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A YISO 
La extensa circulación que ha adquirido 

La CRÓ�'lCAMÉDICA DE LIMA, y la necesi 
dad de dar oportuna cuenta á sus abonados 
del movimiento cientifico cada. día más cre 
ciente en el mundo méclico; exigen que es 
te periódico se publique con mayor frecuen 
cia. 

En tal virtud, á partir de 1894, XI afio de 
su fundación, "La Crónica lfédica" apare 
cerá cadn qnínee días, con abundante y 
variado material. 

Este hecho no originará aumento en el 
precio de las suscriciones. Solamente el 
precio de los avisos se recargará con un 
50 por ciento. 

Para tocio lo relativo á La Crónica, diri 
girse al Secretario de la Redacción, Sr. E. 
Congrains, Apartado postal, 214.Lima, 
Perú. 

BOLETIN 

LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA 
Pública y la Maternidad de Lima 

Con motivo <le las dificultades 
económicas que actualmente sufre 
la Sociedad de Beneficencia Públi 
ca, se ha propuesto esta corpora 
ción hacer las mayores economías 
posibles en sus gastos actuales; y 
creyendo poder deshacerse del sos 
tenimiento .de la CCl8a de maforni- 
dad y de la Escuela de obstetricia, 
cuya coexistencia data desde los 

A VERTISSEMENT 
Le bienveillant accueil clont LA Cnóxrca 

UtmcA DE Luu. a été l'objet, et le besoin 
de tenir plus rapidement au courant ceux 
qui l'bonorent de sa souscription sur le mou 
vement scientifique toujours croissant clans 
le monde médical; nous imposent le devoir 
d'nne publication plus fróquente de ce jour 
nal. 

C'est pour satisfaire cette exigence que 
"La Crónica ?tféclica" depuis le cours de 
cette année, c'est d. dire du mois janvier de 
1894 en avant, parattrn tous les quince 
jonrs avec 1111 matériel abondant et varié. 

Cette nonvelle disposition ne sera pas sui 
vie d'aucune augmentation clans le prix des 
abonnements. Seulement le príx des annon 
ces sera rechargé d'un 50 pour cent. 

Pour tout ce qui concerne "La Crónica 
Méclica" s'adresser an Secrétaire de la Ré 
daction, l\L E. Ccngrains, Apartado postal, 
214,LimaPéron. 

primeros años de su establecimie.n 
to, ha decretado su clausura total 
y definitiva; habiendo así creado 
una situación por demás difícil, :i 
la que deben poner pronto término 
el Supremo Gobierno y el Soberano 
Congreso, una vez que uo puede 
así dejarse abandonadas la ense 
ñanza de la obstetricia y la asisten 
cia de las parturientes meneste 
rosas. 

Concretemos los argumeutos pre· 
seutados por los personeros ele la 
Sociedad de Beneficencia Pública, 
en razón de su por demás extraña 
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pretensión; y hagamos un poco de 
historia sobre la fundación y vida 
posterior de la Maternidad de Lima: 
para probar de un modo convincen 
te la obligación que tiene la Socie 
dad de Beneficencia, de no innovar 
nada en esta materia y, muy al con 
trario, de restablecer las cosas al 
estado en que antes se encentra 
ban, estableciendo la Maternidad y 
la Escuela de Obstetricia en un lo 
cal independiente, con un personal 
propio, que reuna las condiciones 
materiales exigidas por el adelan 
to de la ciencia. 

Dicen los voceros de la Sociedad 
de Beneficencia, que no siendo la 
indicada corporación sino una ins 
titución de caridad, no entra en su 
programa la enseñanza de ramo al 
guno del saber humano; y que sien 
do la obstetricia, una rama de las 
ciencias médicas, corresponde su 
enseñanza á la Facultad de Medi 
cina, que es el único cuerpo docen 
te encargado de tal misión. Y tam 
bién agregan, que supuesto que la 
Facultad percibe los derechos que 
los alumnos abonan por matrícula, 
examen y recepción; es esta corpo 
ración quien debe sostener al pro· 
fesor que las instruya. 

Cuando hayamos acumulado los 
antecedentes del asunto, refutare 
mos estos rebuscados argumentos. 

La Casa de Maternidad y el Co 
legio de Obstetricia se mandaron 
erigir por supremo decreto de 1 º. de 
octubre de 1826, y se establecieron 
por suprema resolución de 12 de 
mayo de 1830, bajo la dirección de 
la Sra. Benita Paulina Fessel "con 
el objeto de socorrer á las mujeres 
pobres en sus partos y formar par 
teras instruídas y hábiles." Se se 
ñaló como local para su estableci 
miento el Colegio de Santa 111aría 
del Socorro, contiguo al hospital de 
la Caridad, y se le asignó como 
renta, parte del producto del ramo 
de suertes: que había sido destina 
do al sostenimiento, en partes pro 
porcionales, de los diversos esta 

blecimientoe de caridad, que se en. 
comenrlaron á la Dirección Gene. 
ral de Beneficencia, creada por su 
premo decreto de 30 de junio de 
1826. 

Se vé, pues, que desde un princi 
pio ha sido coetánea la existencia 
de la Casa de Maternidad y del Co 
legio de Obstetricia, destinándose 
para ese objeto fondos especiales; 
que eran completamente indepen 
dientes de los del Antiguo Colegio 
de la Independencia (Escuela de 
San Fernando) en el que se enseña 
ba la Medicina; pero bajo la vigi· 
lancia del Protomedicato primero, 
y después de la Junta directiva de 
Medicina: única autoriJad capaz 
de expedir título de suficiencia pa 
ra el ejercicio profesional. 

Por suprema resolución de 12 de 
junio de 18d4 y supremo decreto 
de 13 de mayo de 1840, se creó, en 
lugar de la Dirección General de 
Beneficencia, la actual Sociedad de 
Beneficencia Pública: que reasu 
mió los derechos y obligaciones de 
la anterior Dirección, y entre ellas 
la de sostener la Casa ele Materni 
dad y la Escuela de Obstetricia; 
como se comprueba con lo dispues 
to en el Art. 14 de su Reglamento 
srgánico, expedido por el Supremo 
Gobierno en 18 de enero de 1865, 
que dice: "Son objetos de la Socie 
dad de Beneficencia: I°. Atenderá 
la conservación, mejora, buen ré 
gimen y disciplina de los estable 
cimientos de caridad que le están 
encomendados. Estos son ahora: 
los Hospitales de San Andrés y 
Santa Anael de Incurablesel de 
JJ1aternidad con la ESCUELA DE 
OBSTETRICIA que le e.�tá adscrita ... 
...... "Y esta muy terminante dis 
posición del Gobierno, se expidió 
no obstante las pretenciones de la 
Sociedad de Beneficencia de desli 
garse de tal obligación.; fnrmuladas 
por sus directores Srs. Aquiles 
Allier, en 27 de mayo de 1858, y 
Francisco Oaressa, en 8 de octu 
bre de 1859; que no fueron acogidas 
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por el Ejecutivo, por su insanable 
oposición con los decretos y reso 
luciones antes citadas. 

En su primitivo local permaneció 
la Maternidao hasta el año de 1841, 
en que se la trasladó á unos salo 
nes del Hospital de Santa Ana. De 
aquí pasó en 1857 junto con ta Es 
cuela de Obstetricia, á la calle de 
San Ildefonso, en el local del Bea 
terio de Amparadas; en dónde per 
manecieron hasta 1875 en que, con 
motivo de la inauguración del Hos 
pital "Dos de Mayo," se las trasla 
dó al antiguo Hospital de San An 
drés. En estos diversos locales ha 
sufragado los gastos de su sosteni 
miento la Sociedad de Beneficen 
cia; constando su personal de los 
siguientes empleados: Un médico 
profesor, una rectora, una profe 
sora, una celadora, un enfermero, 
una sirvienta y una cocinera. 

Finalmente, en 1877, la Sociedad 
de Beneficencia trasladó la Mater 
nidad, á la Sala de San Antonio 
del Hospital de Santa Ana; trasla 
ción que se verificó, tanto por eco· 
nomía, como por renuncia del fa· 
cultativo que era profesor de las 
alumnas: el que renunció por ha· 
berse creado la Cátedra <le Clínica 
de partos, que empezó á funcionar 
en 1879. 

Así quedó reducida la Materni 
dad á su más simple expresión, en 
local y en personal. en local, una 
vez que se utilizaron para otros ñ 

nes los que anteriormente había 
ocupado; y en personal que se re 
dujo á un profesor y á una matro 
na; con el aditamento de que el 
profesor ensanchó voluntariamen 
to su campo de acción á la práctica 
de las operaciones tocológicas, en 
cualquiera hora '1E>l día ó de la no· 
che, y de que las alumnas han ser 
vido en todos los partos naturales 
ó viciosos. En efecto, el estableci 
miento de la Maternidad en el Hos 
pital de Santa Ana, imponía á la 
Sociedad de Beneficencia, el nom 
bramiento de un nuevo facultati 

vo; una vez que eu dicho hospital, 
siempre han habido cuatro <lepar 
tameotos y ninguno de los faculta. 
tivos existentes, tenía obligación 
de aceptar el excesivo recargo de 
trabajo. 

Y que la Sociedad de Benefícen 
cia ha reconocido siempre la obli 
gación que tiene ele sostener la Ca 
sa de Maternidad y el Colegio de 
Obstetricia, lo prueban ampliamen 
te: los términos del acta de la se 
sión de Junta particular ele 4 de 
febrero de 188·7, que dice así: "De 
otro del Sr. Decano de la Facultad 
de Medicina acompañando la ter 
na para el nombramiento ñe profe- 
sor de las ulmnnas de Obstetricia, 
conforme á lo resuelto por la Jun 
ta particular en 12 del mes de ene 
ro últirno;"y el oficio dirigido con 
fecha 5 <le febrero de 1887, al Sr. 
Dr. Sarnuel A. García comunicán 
dole su nombramiento de "profesor 
de las alumnas de Obstetricia de la 
Sala de partos del hospital de San 
ta Ana." 

Y a en posesióu de 103 datos pre 
cisos, discutamos los hechos. Es 
muy cierto que la Sociedad de Be 
neficencia no es corporación docen 
te; y sin embargo sostiene muchos 
establecimientos de instrucción, 
que se han establecido con donati 
vos especiales, por que los do 
nantes han dispuesto que esa So 
ciedad se encargue de ello. En ese 
caso se encuentra la Escuela de 
Obstetricia, que no puede formar 
parte de los cursos universitarios; 
con la única circunstancia que el 
donante ha sido el Gobierno, que 
determinó los fondos para su sos 
tenimiento. Y así como los alum 
nos educados en las escuelas de la 
Beneficencia, tienen que recibir de 
los respectivos Concejos su diplo 
ma de preceptor; así también las 
alumnas de la Maternidad necesi 
tan que la Facultad de Medicina 
corno cuerpo administrativo les 
otorgue el titulo de suficiencia, una 
vez que nadie puede ejercer ramo 
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alguno de las ciencias médicas, si 
no está provisto del diploma expe 
dido por el Decano de la Facultad 
de Medicina. 

De allí, el por qué .. de los derechos 
que cobra la Facultad, los que se 
emplean en retribuir de algún mo 
do el trabajo de los catedráticos en 
los exámenes correspondientes: lo 
mismo que sucede con los médicos, 
farmacéuticos, etc. que abonan sus 
respectivos derechos de enseñanza 
y recepción. 

El profesor de la Maternidad lo 
nombra la Beneficencia, porque 
ella lo paga; pero la FacuJt.ad para 
comprobar la suficiencia de las 
alumnas, necesita nombrar jura 
dos formados por sus catedráticos. 

Y la conveniencia de que haya 
un profesor dedicado exclusiva 
mente á la enseñanza de la Mater 
nidad, se comprende si se reflexio 
na que las referidas alumnas ne 
cesitan cursos adecuados á su di 
minuto programa. Los profesores 
de la Facultad dictan sus cursos 
para los alumnos de Medicina; y 
las alumnas de la Maternidad per 
derían mucho tiempo, para oír las 
lecciones que les corresponden. Por 
eso en todas las grandes ciudades 
las escuelas de Obstetricia, son to 
talmente independientes de las de 
Medicina. 

Creemos muy conveniente que 
la Facultad de Medicina asuma la 
dirección de la Escuela de Obstetri 
cia, si la Beneficencia no quiere 
continuar en esa laborj pero enton 
ces, que se den á la Facultad los 
fondos especiales de que dispone 
esa escuela. Y como esa separación 
es casi impracticable, hoy por hoy, 
y la Facultad no dispone de un lo 
cal en que establecer el hospicio: 
el que tendrá siempre que perma 
necer en el hospital de Santa Ana; 
lo lógico es que el Supremo Gobier 
no ordene que la Sociedad de Bene 
ficencia Pública cumpla con los fi 
nes de su institución; y no trate de 
echar sobre la Facultad de Medi 

cina una carga que no tiene porqué 
sostener, ni puede hacerlo con sus 
deficientes rentas. 

Se hace, pues, necesario que 
cuanto antes se defina la condición 
de la Casa de Maternidad y de la 
Escuela de Obstetricia, á fin deque 
se restablezcan sus labores hov 
violentamente suspendidas con gra 
ve daño de las alumnas y de la.hu 
manidad doliente. 

El Supremo Gobierno y el Sobe 
rano Congreso, deben proceder con 
actividad para remediar la situa 
ción anómala actual. 

Lima, agosto de 1803. 
DR. L. AVENDAÑO. 

SOCIEDAD MEDICA 
"Unión Fernandina" 

La Redacción de "La Crónica 
Médica de Lima" saluda efusiva 
mente á la Sociedad Médica "Unión 
Fernandina", en el onceno aniver 
sario de su instalación; felicita á 
la Junta directiva encargada de 
dirigirla en el próximo año social; 
ha ce votos por que todos de consu 
no encaminen sus esfuerzos á le 
vantar á la Sociedad, á la altura 
que le cor responde por sus glorio 
sas tradiciones y por la importan 
cia de su objeto; y, partícipe de 
las mismas ideas, reproduce en 
su sección preferente los siguien 
tes muy elevados conceptos del 
Decano de la prensa peruana: 

"En el desenvolvimiento natu 
ral de la sociedad cuyo sucesivo 
perfeccionamiento obedece á la 
marcha ordenada y al armonioso 
concierto con que todas las fuerzas 
9ue la componen caminan unidas 
a un mismo fin, ocupan preferente 
lugar las que consagrándose al es 
tudio de la ciencia, ensanchan sus 

·vastos horizontes y abren nuevas 
y fecundas vías al progreso en sus 
diversas aplicaciones á la vida. 

No sólo dan á conocer las fuer 
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zas vivas de un país sus adelantos 
materiales, el desarrollo de sus in 
dustrias y la actividad de su co 
mercio. Son ciertamente los más 
poderosos factores de su engrande 
cimiento, desde que siguiñcan la 
vida animada de un pueblo, mas 
es también iudispensable eL con 
curso de otros elementos que uni 
dos á los anteriores pongan en tras 
parencia su vigor intelectual y 
presenten á la sociedad dotada de 
aquel conjunto de atributos que 
tan poderosa idea dan de su adelan 
to moral, de su progreso intelec 
tual y que traducen en suma la ver 
<ladera civilización que debe dis 
tinguirá una nación que figura en 
el rol de las cultas. 

Estas reflexion.es nos la sugiere 
el conocimiento de la sesión solem 
ne que el <lía do ayer ha celebrado 
la Sociedad Médica "Unión Fer 
uandina, en recuerdo de su 11. 0 ani 
versario, así como para dar pose 
sión de sus puestos á los miembros 
que forman su Junta Directiva, 
acontecimiento que con júbilo con 
signa El Comercio, ocupándose <le 
una institución tan importante, cu 
yos fines no pueden ser más nobles 
y cuyos limitados recursos exigen 
para el cumplimiento de su vasto 
plan, el apoyo y protección de los 
Poderes públicos. 

Una Sociedad que cuenta con on 
ce años de existencia, que se fun 
dó en una época aciaga para el 
país, cuaudo el ejército enemigo 
ocupaba la capital, y que ha sabi 
do mantenerse durante ese largo 
interregno firme en sus primeros 
propósitos, sosteniendo periódica 
mente conferencias científicas, es 
tablecieudo uu órgano de publici 
dad, LA CRÓNICA MÉDICA, que pue 
de rivalizar cou muchos de su ín 
dole en el extranjero y que cuenta 
con una riquísima biblioteca, es, in 
dndablemen te, algo que tiene que 
sorprendernos gratamente. si con 
siderarnos que sola en esa lucha 
por el progreso, no ha contado con 
más apoyo que el entusiasmo y de 
cidida voluntad <le sus miembros. 

Cuando las instituciones todas 
sucumben por la inercia fatal que 
pasa sobre la sociedud en general y 

sólo cuentan una existencia efíme 
ra y precaria. experimentamos ín 

tirno regocijo al contemplar á la 
"Unión Fernandina''. lozana y vi 
gorosa. con un contingente de lóO 
miembros distribuídos en la Repú 
blica y en el extranjero, resueltos 
á seguir la senda que se han traza 
do, hasta la realización de todos 
los propósitos que persiguieron al 
crearla. 

La Sociedad á que nos referimos 
es acreedora al respeto y conside 
ración general. Su nombre está 
colocado á respetable altura y lu 
cha por elevarlo á una mayor, si 
el Congreso y el Gobierno, aten 
diendo al importantísimo papel 
que desempeña en el mecanismo 
social, le brinda su concurso, con 
cediéndole un local que tanto ne 
cesita para su ensanche y eugrau 
decirniento. 

Jóvenes [los qne la forman, im 
pulsados por noble estímulo, de 
seosos de conquistarse merecido 
crédito y que acometen por el mo 
mento el interesantísimo estudie 
de la Geografía y Patología Médi 
ca del Perú, para seguir después 
con el establecimiento de museos 
y Gabinetes, sólo necesitan un pe 
9.ueño apoyo para convertir en rea 
lidad tan levantados propósitos. 

La adquisición de un local pro 
pio, importaría, para la población 
en · general, positivos beneficios. 
En él podrían establecerse oficinas 
especiales para la vacunación y 
conservación del fluido vacuno; 
consultorios gratuitos para la cla 
se menesterosa, si los recursos de· 
ticientes de la Sociedad de Benefi 
cencia, no le permiten en lo suce 
sivo mantener los existentes; ins 
talaciones de diverso género dón 
de podrían acudir todos los que de 
mandaran sus servicios y sería así 
la Sociedad la mejor aliada de los 
Poderes públicos y comunales, á 
los que ofrecería su concurso en lo 
referente á la Higiene pública y 
privada y en todo lo que concer 
niera al adelanto de la medicina 
nacional. 

Es tan poco lo que necesita la 
Sociedad de que nos ocupamos y 
tan inmensos los títulos que tieuo 
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conquistados y los beneficios que 
su existencia reporta al país en ge 
neral, que no dudamos uu solo ins· 
tante conceda el Gobierno y las 
Cámaras, á quienes nos dirigimos, 
el local que la •·Unión Fernandi 
na" necesita para su ulterior desa 
rrollo y estab1ecimiento de las re 
formas y mejoras que se promete. 

SECCION NACIONAL 

ETIOLOGIA Y PROFILAXIS DE LA 
Tuberculosis en Lima 

TESIS P.ARA EL BACHILLERATO EN LA 
FACULTAD DE MEDICINA DE LIMA. 

(Continuación.) 

CAPÍTULO VI 
Condiciones orgánicas y cósmicas 

necesarias ó [auorabtes para el 
desarrollo de la tuberculosis. 
Eclad.-Los autores no están de 

acuerdo sobre la edad en que es 
más frecuente la tuberculosis. Pa 
ra Trousseau, sería en los primeros 
años de la vida; Wurzburg deduce 
de sus bien llevadas estadístícas, 
que sus estragos son mayores en los 
individuos sexagenarios; y Gran 
cher, reproduciendo las aserciones 
de Hipócrates, de Oelso y de Libert, 
proclama como la edad más peli 
grosa, la comprendida entre los 20 y 
40 años. Se atribuye generalmente 
á la primera infancia una inmuni 
dad relativa; Laudouzi protesta de 
esta idea, y acogiéndose á sus obser 
vaciones establece que: en los ni 
ños de algunas semanas á dos años, 
de tres defunciones dos son debi 
das á la bacilosis; y se explica los 
resultados negativos ó menos con 
cluyentes obtenidos por otros ob 
servadores, por el desconocimiento 
de la originalidad con que el niño 
recibe y traduce la infección; la re 
cibe por herencia y la traduce poi· 
lesiones banales ele orden simple 
mente congestivo, cuyo cuadro sin 
tomático no es el más propicio para 
facilitar el diagnóstico, conforme 
no lo es la autopsia macroscópica 
para hacer la infección tuberculosa 

responsable de la muerte que de 
ordmario sobrevendría á una etapa 
pregrauúlica. (Congreso de la Tu 
berculosis.) 

En Lima, á juzgar por mis esta 
dísticas, la edad más desfavorable 
sería la comprendida entre 20 y 50 
años; en seguida ,la de 2 á 5 y de 
50 á GO; á partir de 60, su frecuen 
cia va decreciendo de un modo no 
table; ahora bien, entre 20 y 50 
años, es predominante en la prime 
ra decena y disminuye progresiva 
mente en las dos siguientes. 

Sexo.-Conforme lo hace obser 
var Grancher, la influencia del 
sexo, tau diversamente apreciarla 
según los autores, debe variar de 
un 1 ugar á otro, puesto que las ocu 
paciones y el género de vida de los 
hombres y de las mujeres no son 
los mismos en todos los países. 

Resulta de mi estadística que en 
Lima, hay aparentemente un lige 
ro exceso de defunciones en los 
hombres; pero si se tiene en cuenta 
que en· nuestra población predomi 
na el sexo femenino, se llegará á la 
conclusión inversa. Espero la pu 
blicación del resultado del Censo 
levantado este año por el H. Con 
cejo Provincial, para determinar 
con exactitud este punto. 

Raza.-El estudio de las razas 
con relación á la tuberculosis pare 
ce que no hubiera despertado mu 
cho interés entre los observadores; 
las obras que he consultado hablan 
muy poco sobre el particular; pero 
este silencio es muy significativo é 
indica la poca importancia que se 
les ha concedido en el desarrollo 
de la tuberculosis. Y o no puedo 
pensar de este modo; el estudio 
comparativo que he hecho de la 
frecuencia de la tuberculosis en ca 
da una de nuestras razas, me con 
duce á establecer entre ellas dife 
rencias importantes bajo este pun 
to de vista¡ reservándome para 
entrar en mas detalles en otro ca 
pítulo; consignaré en el presente 
los resultados de que hago mención. 
En cada 100 defunciones por tuber 
culosis, 17 son blancos, 34 indios, 26 
negros, y 21 mestizos. 

Condiciones sociales.-La com 
paración de la mortalidad por la 
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tuberculosis habida en los hospita 
les con la que ofrece la población, 
puede hasta cierto punto dará co 
nocer la importancia ele este fac 
tor. Sobre 4,586 tuberculosos, 2,778 
acudieron á las casas de misericor 
día obligados por su pobreza ó lle 
vados por la despreocupación .pro 
pia de la baja esfera social á que 
pertenecían. 

Medio ambiente.-A.ire viciado, 
aire insuficiente. Hé aquí las alte 
raciones atmosféricas susceptibles 
de ejercer alguna influencia en el 
desarrollo de la tuberculosis. Y se 
explica. Para que el organismo pue 
da conservar su resistencia {t, los 
agentes morbosos, se requiere la 
más perfecta integridad en los gér 
menes nutriti vos, ahora bien, la 
nutrición es una función mny com 
pleja en la cual intervienen las ac 
tividades fisiológicas de diversos 
aparatos orgánicos y en particular 
de los aparatos digestivo y respira 
torio; la digestión conduce á la asi 
milación de los elementos repara 
dores y termógenos; la respiración 
hace otro tanto con el elemento 
comburente destinado á ponerse en 
relación con aquéllos, á fin de sos 
tener la temperatura indispensable 
para el perfecto funcionalismo ce 
lular cuyo resultado será la nutri 
ción del organismo. Con un aire 
insuficiente, la hematosis langui 
dece y por lo tanto disminuyen las 
oxidaciones intraorgáuicas: la eco 
nonúa toda tiene que resentirse de 
esta deficiencia del agente más in 
dispensable para la conservación 
ele su vitalidad. Y por lo que res 
pecta al aire viciado, ofrece el pe 
ligro ele la acción nociva que pue 
den tener los elementos extraños 
que contiene; peli�ro que es inmi 
nente si la viciación se debe á par 
tículas virulentas de naturaleza 
tuberculosa. 

Clima y atmósfera mariiimos. · 
La tuberculosis obedece muy po 
co á las oscilaciones del termóme 
tro y del higrómetro; su influencia 
perniciosa se hace sentir desde los 
Polos al Ecuador, no obstante, pa 
rece que los países fríos, sin gozar 
de una inmunidad absoluta, se 
muestran menos favorables para 

su desarrollo y evolución fácil, al 
paso que los climas ecuatoriales se 
distinguen por sa mayor frecuencia 
y malignidad. 

El aire de mar, por mucho que 
posea propiedades estimulantes y 
tónicas, es insuficiente para preser 
var formalmente al organismo de 
la infección tuberculosa que se ma 
nifestará á despecho de su preten 
dida influencia, tan pronto como 
sobrevengan algunas de las causas 
ordinarias del contagio. Si algu 
nas islas parecen respetadas por la 
tuberculosis, esto es debido, con 
forme se ha hecho observar, á que 
siendo escasas sus relaciones con 
el continente no hay lugar á la 
transmioión del microbio patógeno. 
En los puertos marítimos la tuber 
culosis hace inmensas víctimas. 
No hay un sólo médico c¡.ue haya 
creído que la tuberculosis no se 
desarrolla: en el Callao; sus hospi 
tales de "Guadalupe" y "San Juan 
de Dios" cuentan por centenares el 
número de tísicos que pasan anual 
mente por sus mortuorios. Si en 
algunas localidades situadas á ori 
llas del mar, como Chorrillos, Ba 
rranco, Miraflores, Ancón y Chan 
cay la tuberculosis es meno fre 
cuente que en Lima, es sin duda 
por la falta de aglomeración y de 
concentración de sus poblaciones, 
falta que disminuye las probabili 
dades de contagio, pues como ha 
dicho Lanceraux: "la tuberculosis 
es una enfermedad de civiliza 
ción." 

La inmunidad que las alturas 
confieren es indiscutible; en Tar 
ma, Jauja, &., la tuberculosis se 
ría desconocida sin la inmigración 
constante que hacen los enfermos 
procedentes de los lugares situa 
dos al nivel ó á escasa elevación 
sobre el mar; y aún así, es excep 
cional que los indígenas, tan fácil 
mente tuberculizables cuando de 
cienden á la costa, adquieran la 
enfermedad por muy íntimas que 
sean sus relaciones con aquéllos. 
Estos hechos, cuya veracidad pue 
den atestiguar todos los médicos 
que han permanecido por algún 
tiempo eu esas regiones, no pueden 
explicarse satisfactoriamente por 
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sólo la asefsis, algunas veces d.i 
dosa del aire que allí se respira; 
razones más complejas, desconoci 
das aún, deben ser invocadas. Tal 
vez en algo intervenza la tenpe 
ratura, porque Grancl1er dice que 
"el límite inferior de la altura pro 
tectora varía coi la latitud, siendo 
por esta r, .. .zón necesario elevarse 
más en los Aades y eu el Himala 
ya que en Suiza y más en Suiza 
que en Silecia y en Styria;" si 
guiendo esta ley ( ?) podríamos de 
cir, aunque no probar, que á igual 
dad de altura, la sierra del Norte 
del Perú es más eficaz que la del 
Sur. Posible es qre las condicio 
nes eléctricas de la atmósfera ten 
gan alguna influencia; y quizá si 
tampoéo deba pre·,cindirse, para 
encontrar la explicación del fenó 
meno, de las modificaciones del lí 
quido sanguíneo descubiertas re 
cientemente por el profesor Viault 
(de Bordeaux), á saber: la hiper 
globulia permaneu.e y la no exis 
tencia de la ano::ihemia barométri 
ca que, desde P. Bert, se venía ad 
mitiendo sin discusión. Abstenién 
dome de profundizar y más aún de 
pretender dilucidar este importan 
te asunto, repetiré que las alturas 
constituyen un medio muy desfa 
vorable para el desarrollo de la tu 
berculosis. 

Enfriamiento y hmnedad.-Los 
conocimientos que poseemos sobre 
la tuberculosis no permiten conce 
derá estas dos causas sino un lu 
gar secundario en su etiología. Las 
variaciones termométricas bruscas 
y la humedad son capaces de en 
gendrar diversos estados patológi 
cos: una bronquitis, enterit.s, etc., 
y abrir de este modo al bacilo peer 
tas de entrada más ó rr eno : acce 
sibles. 

Conformación orgánica.-Pres- 
cindiendo de esa oonstituciói gene 
ral del cuerpo, resultado del desa 
rrollo imperfecto ele los diversos 
órganos y en particular ele los que 
forman el aparato genital, ó de la 
apropiación de alguno de los atri 
butos del sexo femenino; aparte, 
repito, de este íufantilismo y femi 
nismo que suelen presentar los in 
dividuos que más tarde se hacen 

tuberculosos, han llamado la aten 
ción por su relativa frecuencia en 
los sujetos predispuestos, ciertos vi 
cios de conformación del tórax, es 
tudiados y reducidos por Turs á 
dos tipos: un tipo conoide de base 
superior y aplastado de delante á 
atrás, y un tipo elipsoide redondea 
do. Se ha descrito también una 
constitiición tuberculosa que, en 
tre otros caracteres, ofrecería una 
talla elevada, cuello largo, expre 
sión apasible de la mirada, &., &. 

Predisposiciones morbosas--Cier- 
tas enfermedades locales del pul 
món, del intestino, etc., actúan co 
mo causas predisponentes, á ve 
ces de gran valor· la influencia de· 
las diarreas y del 1·euma descuida- 
dos, como se dice vulgarmente, es 
de todos admitida. Las enfermeda 
des generales susceptibles de favo 
recer el estallido de la tuberculo 
sis son muy numerosas. Recordaré 
las más importantes: 

La Coqueluche (que en la actua 
lidad existe entre nosotros) es lla 
mada por Wellis "Veatibulum ta 
bis." 

La Grippe y el Sarampión, enfer 
medades epidémicas, que de tiem 
po en tiempo acostumbran visitar 
nos, crean una predisposición muy 
acentuada. 

La Diabetis, enfermedad dístró 
fica por excelencia, prepara el te 
rreno para que sea fácil la germi 
nación del grano tuberculoso. Ni 
colás y Guencleville, al darle el 
nombre de "Tisana azucarada," ex 
presaron esta verdad, que las obser 
vaciones posteriores de Bouchar 
dat y otros, no han hecho sino con 
firmar, no obstante las aserciones 
en contrario ele Pavy, Lanceraux y 
Lecorchs, que rehusan ver en las 
lesiones pulmonares de aspecto tu 
berculoso, que se presentan en los 
diabéticos, lesiones bacilares. 

· La influencia tisiógena del Ar 
tritismo ha siclo muy diversamente 
interpretada, y así, mientras Pi 
el u.x describe una tisis especial, 
rtrítica y Laycock sostiene que es 

una causa frecuente de tuberculo 
sis, Verneuil proclama la inmuni 
dad de los artríticos. Y en efecto, 
como lo hace notar, es muy excep 
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cional su concomitancia con la li 
tiasis biliar, la gota tofácea, el as 
ma, la nefritis, la cirrosis etc.; r 
por otra parte, cuando un artrtti 
co se hace tuberculoso, lucha con 
tra el bacilo tenazmente y con más 
ventaja que cualquiera otro. La 
discrasia mineral, sobre todo cal 
cárea, que es la característica· del 
artritismo, constituye, pues, un te 
rreno poco propicio para la vida y 
germinación del bacilo ele Koch; la 
proposición inversa, es, también, 
verdadera, ó en otros términos: la 
hipomineralización orgánica que se 
traduce por la clornria y sobre to 
do por la fosfaturia, predispone 
singularmente al desarrollo ele la 
tuberculosis. Así como esta hipo 
mineralización y la predisposición 
tuberculosa no están relacionadas 
la una á la otra, como causa á efec 
to, sino como dos términos subor 
dinados á una causa común, á un 
vicio nutritivo profundo ele la sus 
tancia viva, cuya esencia nos es 
desconocida (Ricochon), así tam 
bién el artritismo es antagonista 
ele la tuberculosis por las modifica 
ciones tróficas, que al ser su causa 
determinante. lo son también de la 
esterilización por decirlo así del 
organismo para el cultivo del baci 
lo de Koch. 

La Viruela, que tantos estragos 
ha hecho entre nosotros, en años 
anteriores y aún actualmente, no 
obstante la actividad que ha trata 
do ele desplegar el H. Concejo Pro 
vincial, es considerada por Lan 
clouzi.como merecedora ele un lu 
gar preferente en el grupo de las 
causas predisponentes de la tuber 
culosis; ha llegado á decir que ¡to 
do individuo variolozado es sospe 
choso de tuberculosis! sea cual fue 
re la época á que se remonte la va 
riolización y la intensidad que hu 
biese tenido. · 

El cáncer y el tubérculo pueden 
evolucionar simultánea y paralela 
mente sobre el mismo organismo; 
sin embargo, la carcinosis no debe 
predisponer mucho á la tuberculo 
sis, á pesar del trastorno profundo 
de la nutrición que llega á deter 
minar, pues las estadisticas que le 
son más favorables apenas acusan 

) 

sobre 100 cancerosos, u que se ha 
yan vuelto tuberculosos. 

Sensible es que los internos de 
hospital no hayamos atendido de 
bidamente las indicaciones hechas 
por la Sociedad médica "Unión 
Fernanclina," para estudiar con de 
tención y llevar la estadística ele 
los numerosos casos ele cáncer que 
se presentan en nuestros hospita 
les; á haberlo realizado, se podría, 
entre otros puntos relacionados con 
esta enfermedad, cuya frecuencia 
comienza á alarmar, determinar si 
es ó nó frecuente esta doble afec 
ción tubérculocancerosa. Atenién 
dome á mis recuerdos y á los de los 
internos que me han precedido ó 
sostituído en el departamento del 
doctor N. Corpaucho, que compren 
de un servicio ele ginecología, dón 
de sobre GO enfermos ocho per tér 
mino medio son atacados de cáncer 
generalmente uterino, puedo decir 
que es muy rara esta doble infec 
ción, á pesar de que el hospital de 
Santa Ana, exagerando un poco, 
puede ser considerado como un 
hospital de tuberculosos, 

La transformación del cáncer en 
tubérculo por vía de herencia, sos 
tenida por Burdel, quien en l 00 pa 
dres cancerosos encuentra 25 niños 
tuberculosos, y sobre 79 familias 
afectas ele cáncer, 237 índividuoa 
tuberculosos, no puede ser admiti 
da sino bajo ciertas reservas y pre 
vias las siguientes explicaciones 
suministradas por Ricochon: "no 
es el mismo germen el que se tras 
mite de una generación á otra, pa 
sando por faces distintas; es lamo 
daiidcui or{¡rínicci desuiada. que 
después de haber hecho posible el 
cáncer, se modifica en la genera 
ción siguiente, según una varia 
ción tal. que permite el desarrollo 
del bacilo tuberculoso." 

El terreno orgánico favorable pa 
ra el desarrollo del cáncer no es el 
mismo que para el desarrollo del 
tubérculo; el primero se aparta po 
co del tipo normal, puesto que el 
cáncer se desarrolla ele preferencia 
en los individuos vigorosos y cuya 
nutrición nada deja que desear, el 
segundo se aleja mucho del tipo fi 
siológico, puesto que el tubérculo 
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se desarrolla sobre todo en indi vi 
duos débiles y cuya nutrición lan 
guidece, del primero se puede pasar 
al segundo por medio de la heren 
cia; pero la recíproca no es verda 
dera, porque el terreno tuberculoso 
es de calidad inferior 't el cáncer 
prefiere uno más floremente; un tu 
berculoso no puede engendrar un 
individuo predispuesto al cáncer y 
la clínica así lo confirma. 

Los autores contemporáneos tien 
den á restringir la influencia de la 
sífilis; las ideas admitidas desde 
Ambrosio Paré hasta Morton y La 
énec sobre la frecuencia de la tisis 
en los sifilíticos, se explican por 
el desconocimiento de sus localiza 
ciones pulmonares que pueden im 
ponerse como de naturaleza tuber 
culosa; los recursos que posee la se 
meyótica moderna permiten en la 
gran mayoría de casos establecer 
un diagnóstico preciso. Sin embar 
go, la sífilis, cuando no es conve 
nientemente tratada, llega á deter 
minar una caquexia que como todo 
trastorno nutrivo, sea cual fuere su 
causa, predispone á la tuberculo 
sis. 

Sobre la influencia del alcoholis 
mo en la tuberculosis, existe en la 
ciencia el desacuerdo más perfecto; 
entre las muchas opiniones que se 
han sostenido y se sostienen aún, 
considero como más aceptable la del 
Profesor Grancher, segun la cual el 
alcoholismo conduce á la tubercu 
losis por la decadencia del organis 
mo, que origina, como resultado de 
las lesiones provocadas por él, alte 
raciones en ciertos tejidos y órga 
nos; así por ejemplo, una gastritis 
alcohólica, determinando la inani 
ción, conduce á la tuberculosis. · 

Influencias debil-itantes-Linf a- 
tismo y Escrófiilas.-Como influen 
cias debilitantes estudiaremos; el 
embarazo, la lactancia, los excesos 
de todo género, la vida sedentaria 
y la mala alimentación. 

El embarazo no produce ninguna 
inmunidad para la tuberculosis, ni 
detiene su marcha, antes bien, la 
acelera según opinión general. Y 
en verdad que constituye una causa 
de debilitación poderosa, y por lo 
tanto una predisposición para la 

tuberculosis, máxime cuando mer 
ced á él se unifica un verdadero 
drenaje de sustancias minerales 
cuya deficiencia. se relaciona tan 
estrechamente con la tuberculosis. 
La lactancia actúa en igual sen ti. 
do. Las indagaciones que sobre el 
particular he tenido ocasión de ha 
cer, sobre todo en el Hospital, me 
autorizan á decir que en muchos 
casos de tuberculosis fulmonar 
crónica, existente desde e embara 
zo, el parto acelera la enfermedad y 
aún varía su forma convirtiéndola 
en una �ranulia torácica ó genera 
lizada, o en tisis galopante. 

Los excesos de todo género: rela 
ciones sexuales inmoderadas, tra 
bajo forzado, material ó intelectual, 
pasiones tristes, régimen nocivo de 
vida, etc., pueden ser considerados 
como causas predisponentes de 
gran valor. 

La vida sedentaria es por demás 
perniciosa para la conservación de 
la salud, y la tuberculosis es la en 
fermedad que frecuentemente hace 
definitiva esta inmovilidad, obliga 
da ó buscada. Según las estadísti 
cas extrangeras, sobre 100 religio 
sas enclaustradas 80 mueren tísi 
cas; entre nosotros es probable que 
suceda lo mismo; y no lo afirmo, 
por falta de los datos necesarios, 
pues las defunciones de las monjas 
de nuestros conv en tos no se inscri 
ben en los Registros Civiles, por la 
perniciosa costumbre que viene to 
lerándose de enterrar sus cadáve 
res en sus propios monasterios. Y 
se explican estas consecuencias fu 
nestas de la vida sedentaria. Una 
ley de Patología General establece 
"que todo órgano que no trabaja, 
se atrofia" y generalizando este 
principio á toda la economía, pode 
mos decir que todo organismo que no 
trabaja activamente, pierde parte 
de su vigor y de su fuerza de resis 
tencia. El ejercicio, el movimiento, 
el esfuerzo, son indispensables bajo 
pena de ver desarrollarse la miseria 
fisiológica del rico, no menos temi 
ble que la del pobre originada :por 
exceso de trabajo, alimentación 
insuficiente, etc. 

Para que el equilibrio se conser 
ve y el organismo pueda resistir á 
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las solicitaciones patológicas de 
los agentes más diversos, se re 
quiere que la asimilación sea 
por lo menos igual á la desasi 
milación; condición que no se cum 
ple si los alimentos son insuficien 
tes ó de mala calidad El régi 
men alimenticio, varía con las 
edades, los países, las profesiones, 
y otras muchas circunstancias cu 
ya especificación corresponde á la 
higiene; bajo el punto de vista de 
la tuberculosis, nos basta consig 
nar, y si es necesario en gruesos 
caracteres, que: la mala ó insufi- 
ciente alimentación es la causa 
predisptmente m{is poderosa y más 
frecuente. 

El linfatismo, resultado del pre 
dominio del sistema linfático, :pre 
dispone á la escrófula y la escrófu 
1a predispone al tubérculo, si no es 
ya el mismo tubérculo, como gene 
ralmente se admite. "Todo con 
curre (inoculaciones, examen mi 
croscópico, marcha clínica,&), á 
hacer de las manifestaciones au 
ténticas de la escrófula una tuber 
culosis legítima, pero muy atenua 
da" (Grancher.) 

Antes de terminar este capítulo 
y- con el objeto de fijar bien las 
ideas, entraré en algunas conside 
raciones sobre el modo como á mi 
juicio, debe comprenderse la pre 
disposición tuberculosa ¿ Consiste 
en algo que sea especial á la tuber 
culosis? ¿Es simplemente el re 
sultado de la decadencia del orga 
nismo?, en otros términos: ¡,un or 
ganismo debilitado por una causa 
cualquiera, ( enfermedades anterio 
res, mala alimentación, &), es por 
este solo hecho un terreno predis 
puesto para la tuberculosis? ó bien, 
¿la decadencia orgánica exige el 
concurso de otras circunstancias 
para constituir el terreno baciliza 
ble? 

La observación menos atenta 
basta para demostrar la frecuencia 
de la tuberculosis en los individuos 
debilitados; pero si la debilitación 
del organismo fuera la única con 
dición para hacerlo apto á la tuber 
culosis no habría un solo indivi 
duo debilitado, sometido á la acción 
del contagio, que no fuera tubercu 

loso, y á cada paso vemos lo con 
trario; en los hospitales gran nú 
mero de enfermos, cuya miseria fi 
siológica creada por las enfermeda 
des es llevada á su más alto grado, 
permanecen día y noche rodeados 
de tísicos, sin tuberculizarse jamás, 
y por otra parte ¿no es también 
frecuente que individuos dotados 
de una constitución vigorosa se 
vuelven tísicos en un momento da 
do? 

I Estos dos hechos nos obligan á 
admitir que la miseria fisiológica 
no es sino un medio muy propicio 
en verdad, :para conducir al terre 
no tubercuhzable, que consiste en 
modificaciones físicoquímicas ó 
dinámicas especiales, cuya natura 
leza es desconocida en el estado 
actual de la ciencia. Ya, á priori, 
á debido llegarse á esta conclusión, 
considerando que el bacilo para ser 
cultivado in uitro requiere caldos 
de cultivo con determinadas sus- 
tancias nutritivas, sometidas tam 
bién á determinadas temperaturas, 
y considerando por otra parte que 
la miseria fisiológica, como origi 
nada por múltiples y muy variadas 
causas, no consistirá siempre en 
las mismas modificaciones orgáni- 
cas. físicoquímicas y dinámicas. 

El terreno bacilizable, así com 
prendido, puede heredarse ó adqui 
rirse. Los mdividuos simplemente 
distróficos, no transmiten á sus 
descendientes sino la decadencia 
orgánica que con facilidad conduce 
al terreno tuberculizable. 

JOSÉ TEODOSIO ALVARADO. 

(Continúa) 

SECCION EXTRANJERA 

PERIODOS DE INCUBACION Y DE 
oontagiosidad de las enfermedades 

infectivas 
El dictamen acerca de este asun 

to presentado á la Sociedad Clí 
nica de Londres en su sesión del 
::!8 de abril, es de verdadera impor 
tancia. Todos los datos han sido 
obtenidos en contestación á una 
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circular dirigida en 1889 por la co 
misión presidida por el Dr. Bread 
bent. El considerable número de 
documentos han sido resumidos por 
el secretario de la misma Dr. Daw 
son Williams. 

DIFTERIA.-Período de incitbet- 
ción. Sesenta comunicaciones ele 
talladas, referentes á 8'.' casos, ade 
más ele otros datos, son analizados 
en el dictamen. En 27 casos la ex 
posición al contagio fué durante 
un corto tiempo y en una sola oca 
sión, y en todos ellos, con una sola 
excepción en la que los hechos fue 
ron más que dudosos, el período ele 
incubación fué de 7 días ó menos; 
en 63 éste fué de •1 días ó menos. 
Si á éstos se añaden ciertos otros 
casos en los cuales la fecha en la 
cual empezó la exposición al con 
tagio es con seguridad conocida, y 
se toman todos en conjunto, resul 
ta que en 30, ó sean en 58 por 100, 
el período ele incubación no ha du 
rado más que I días, mientras que 
en 47S7 por 100no ha llegado á 
7. La conclusión es que, por regla 
general, la incubación no excede 
de -! días, y que el de 2 es el plazo 
más frecuente.Pedodo de infec- 
tiuidad. En la mayoría de casos el 
contagio fué atribuído á relaciones 
personales con un enfermo ó un 
convaleciente. La difteria es con 
tagiosa: a) en el período de incu 
bación; b) durante la enfermedad 
desarrollada; e) durante un plazo 
incierto y probablemente variable 
después ele la curación aparente. 
En los casos de infección tardía, 
nótase.alguna alteración ele lagar 
ganta, ya sea como resto de mayo 
res lesiones, ya como recidiva. Es 
evidente que el principio infectivo 
de la difteria puede ser retenido en 
las ropas, tapices, etc., durante 
meses y aun años. Resulta tam 
bién que el contagio diftérico pue 
de resultar de casos tan leves que 
no hayan llegado á necesitar trata 
miento médico, ó que hayan pre 
sentado síntomas tan poco carac 
terísticos que no hayan permitido 
reconocer, aun mediante un exa 
men médico, su verdadera natu 
raleza. 

FIEBRE TIFOIDEA.-Período dein- 
Cttbetción. Fúndanse las conclusio 
nes en 70 casos y varias memorias 
ele epidemias. En 1-± casos, el con 
tagio fué imputable á una sola y 
corta exposición al mismo; en otros 
15 casos se demostró que el período 
de incubación no debió de llegar á 
H días. Está averiguado que dicho 
período en la fiebre tifoidea, varía 
entre muy anchos límites. "El in 
tervalo entre la exposición al conta 
gio y la presentación ele síntomas 
claros es, lo más frecuentemente, 
de 12 á H días; pero no es excepcio 
nal el de 9 ó 10 días, á veces de 8 y 
aun menos. En casos raros se pro 
longa hasta 15, 18 ó aun 23 días. 
Contagiosidad. La fiebre entérica 
persiste contagiosa durante todo su 
curso, desde los primeros síntomas, 
hasta una quincena, al menos, des 
de el principio de la convalecencia. 
Existen pruebas evidentes de que 
la infección puede transmitirse por 
las ropas, y retenerse en ellas el 
principio contagioso al menos dos 
meses. El dictamen dedica consi 
derable espacio á discutir las con 
diciones bajo las cuales esta enfer 
medad es producida por el agua y 
por la leche; se ha comprobado que 
una epidemia provocada por la con 
taminación de la leche, puede espe 
rarse que cesará al fin ele la segun 
da semana, después de corregida la 
causa, y que la debida á la conta 
minación de grandes depósitos de 
agua para el abastecimiento públi 
co, termina, por lo que se refiere á · 
la presentación de nuevos casos, 
por regla general, á lo más tardar 
á la cuarta semana después de ce 
sar el origen de la infección. Si la 
epidemia es debida á la ingestión 
de agua de manantial infectada, 
entonces la enfermedad puede con 
tinuar mucho más tiempo después 
de cesada la contaminación. 

INFLUENZA.El número de casos 
reunidos es algo corto. Las conclu 
siones son: 1) el período ele incuba 
ción varía desde 1 día, ó aun algu 
nas horas menos, á -! ó 5 días, pero 
generalmente es de 3 ó -! días; 2) un 
enfermo es capaz de propagar la 
infección durante todo el curso ele 
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la misma y aulól después de resta; 
blecido lo suficiente para volver a 
sus ordinarias ocupaciones. 

SARAMPIÓN.-Período de incuba- 
ción. Teniendo en cuenta la dura 
ción incierta del período dt: _inva 
sión se toma como dato fijd para 
el cálculo el día en que comienza 
la aparición del rash. El Report 
contiene 3G casos en que la exposi 
ción al contagio duró sólp pocos 
minutos ú horas, En 19 o 52 por 
100 de ellos el intervalo entre és 
te ó la priln�ra aparición del rash 
fué exactamente de 1! días. En 28, 
ó 78 por 100, el pei:íodo �e inc;1ba 
ción fué de 13, 14 o 15 días. Sola 
mente en tres casos ha parecido 
exceder de quince días. Las pruebas 
deducidas de los casos en que el 
tiempo de exposición no f�� limi 
tado confirman la conclusión que 
el <l� 1! días es el plazo que gene 
ralmente media entre ésta y la apa 
rición del exantema. Probablemen 
te ocurre á veces que se prolongue 
hasta 17 ó 18 días, cosa que ha de 
ser tenido en cuenta cuando se tra 
te de aislar á las personas q_ue han 
estado expuestas al contagio. En 
casos raros, pu�de reduc!rse á .7 
días. La duracion del período pn; 
marío catarral no es constante ni 
tiene relación con la duración del 
plazo total desde la infección al 
exantema. En conclusión,, puede 
decirse que el verdaderoperiodo de 
incubación del sarampron, esto es, 
desde la exposición al contagio y 
los primeros síntomas de enferme 
dad es de 9 á 10 días en la mayo 
ría de los casos, que pueden redu 
cirse á4 ó 5 y prolongarse hasta 14. 
Una persona que se haya expuesto 
al sarampión debe ser mantenida 
en observación durante una quin 
cena y solamente si al cabo de ella 
se e1{cuentra libre de fiebre y. de 
síntomas catarrales, puede decirse 
que no ha contraído la enferme 
dad.Pel'iodo de infectividad. Se 
presentan casos, para mostrar q_ue 
el sarampión es infectivo,. no solo 
durante la enfermedad smo tam 
bién en algunos durante la conva 
lecencia pero no se ha observado 
nunca después de tres semanas 

después de la aparición del exan 
tema en los casos en que se había 
practicado la desinfección. Queda 
probado que el germen puede sos 
tenérse en algun foco por corto 
tiempo. 

P AROTITIS.Se cree generalmen 
te que el período de incubación de 
la parotitis es de 2 ó 3 semanas, 
pero la comisión establece que más 
se aproxima á lo último. En 14 ca 
sos de una sola corta exposición, el 
intervalo fué de tres semanas, un 
dia ó dos más ó menos en 10 de 
ellos. Del estudio de gran número 
de caso en los que era bien conoci 
do el momento del contagio, se de 
duce también que entre éste y el 
principio de la parotitis es lo más 
comúnmente de tres semanas, uno 
ó dos días más ó menos. 

Algunas veces ha llegado á 25 
días -¡ más raramente se ha acor 
tado' a 14 días. El peligro del con 
tagio disminuye progresivamente 
desde el comienzo de la parotitis y 
ha cesado á las dos semanas pro 
bablemente, y á las tres con. segu 
ridad. Es altamente contagioso el 
período prodrómico; la duración 
del mal es incierta y puede prolon 
garse hasta 4 días. Puesto que una 
persona gue va á sufrir la parotitis 
no es peligrosa hasta 4 días antes 
de la aparición de la parotitis, es 
posible, aislándola aunque sea 10 
días después de su exposición al 
contagio, asegurar que no infecta 
rá á otros. �demás? puesto que, el 
período de incubación es comun 
mente de 19 á 21 días y algunas ve 
ces de 25, es racional aislar al indi 
viduo que se sabe ha estado ex 
puesto al contagio 2 ó 3 semanas 
antes. 

ROSEOLA.-Período de inc¡¡ba- 
ción. Se ha expresado la creencia 
de que el período de incubación de 
la • roseola varía extraordinaria 
mente· desde el 12. º al 18. º día es 
cuand¿ más comúnmente aparece 
el rash en las epidemias escolares, 
cuando el enfermo es aislado en 
cuanto el exantema aparece. En 
conjunto, puede establecerse la con; 
elusión que, por regla general, a 
la que hay numerosas excepciones, 
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El examen de estos casos condu 

ce á la conclusión final de que el 
período de incubación suele ser de 
24 á 72 horas; que á veces no llega 
y con frecuencia excede de estos 
límites. Se encuentra á meu udo pe 
ríodos de 4, 5 y 6 días y á veces de 
7, pero es muy dudoso que la incu 
bación exceda de 8 días. Cuando 
la infección viene por la leche, pa 
rece ser por regla general corto, de 
2 días ó meuos.-Período de inf'ec- 
t iuidad. La contagiosidad persiste 
desde la aparición de los síntomas 
hasta mucho después que quede 
establecida la convalecencia, al me 
nos mientras dura la descamación 
y puede ser eficaz aun 8 semanas 
después de la aparición de la en 
fermedad. El germen se conserva 
fácilmente y se transmite en focos. 
Cuarentena: Un individuo que ha 
ya estado expuesto al contagio de 
la escarlatina y al cabo de 7 días 
está libre de fiebre y de mal de gar 
ganta, ni presenta otros signos de 
enfermedad, puede ser declarado 
limpio después de desinfectársele 
la ropa. 

ESCARLATINA QUIRÚRGICA Y PUER 
PERAL. No hay pruebas de que el 
período _de incubación s_e3: más cor 
to ni mas largo en individuos he 
ridos ni en recién paridas; pero 
hay motivos para creer que el par 
to ó un traumatismo puede provo 
car la aparición de la escarlatina 
en personas que antes habían esta 
do exp�estas á la infección sin q.1;1e 
se hubiera declarado. La infección 
escarlatinosa puede ser transmiti 
da por personas que no la han su 
frido ellas mismas, sirviendo, sin 
duda sus vestidos de vehículo, pero 
también puede suceder que los sín 
tomas de la escarlatina sean anó 
malos ó poco pronunciados y se li 
miten, en el adulto sobre todo, á 
un mal de garganta. Estos casos 
son especialmente aptos á propa 
gar la enfermedad. · 

VIRUELA.Período de incuba- 
ción. Es ordinariamente de 12 días, 

el período de incubación es de más 
de 2 semanas y menos de 3, siendo 
el de 18 días el más usual. En con 
siderable número de casos faltan 
1 ó 2 días para llegar á dos sema 
nas, en P.ocos es sólo de � f: 9 días, 
y es posible que en poqms1mo� sea 

· de 6 o 5 días. Puesto que en un md1 
viduo que se ha expuesto á contagio 
pueden los síntomas no p1:esentars� 
hasta las tres semanas o aun 22 o 
23 días, el período de aislamiento 
no debe ser menor qne este plazo. 

Período de infeciividad. El en 
fermo es infectivo desde 2 ó ¡¡ días 
antes de que aparezca el rash y du 
rante su curso; pero desde la co1!1 
pleta erupción la contagiosidad dis 
minuye rápidamente, y cesa del 
todo al cabo de una semana en los 
casos benignos y en los más gra 
ves cuando la descamación ha ce 
sad�. Para prevenir la propaga 
ción de la epidemia en las escuelas, 
se recomienda en la primera forma 
el aislamiento durante una sema 
na, luego un baño y la desinfec 
ción de las ropas, y en la segunda, 
un aislamiento de 15 días y lugo la 
desinfección. Hácese constar al 
propio tiempo que parece que el 
germen se conserva poco tiempo 
en las ropas. 

ESCARLATINA.Esta parte del 
Repori se funda en la observación 
de unos 140 casos y en reseñas de 
muchas epidemias. Período de in- 
cubación. En 34 casos la exposición 
ha durado muy poco tiempo, minu 
tos ó, á lo más, horas, y en 12 de 
ellos la incubación no puede haber 
excedido de 48 horas. En 19 casos, 
ó sea más de la mitad, la incuba 
ción ha durado más de 3 días, y en 
ninguno la aparición del exante 
ma ha durado más allá del 8. 0 

día. Si á éstos se añaden algunos 
otros casos, en los cuales la expo 
sición empezó en una fecha cono 
cida contmuando luego hasta que 
se desarrollaron los síntomas, 10 
casos de una misma casa, por ejem 
plo se obtiene un total de 106 casos 
qu� se 1>ueclen clasificar ele la ma 
nera siguiente: 

5 casos empezaron dentro del primer día 
28 " " " segundo 1

' 

24 ,, " tercer " 
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pero no infrecuentemente, de un 
día más ó menos. Unas veces es 
tan sólo de 9 ó 10 días, y otras de 
14 ó de 15.-Período de infectivi- 
dad, La viruela es contagiosa des 
de la aparición de los síntomas ini 
ciales hasta el completo despren 
dimiento de las costras, pefo en 
mucho mayor grado durante el ac 
mé del período activo que en el ini 
cial, de modo que el aislamiento 
puede practicarse á la primera apa 
rición del exantema con gran pro 
babilidad de prevenir la propaga 
gión de la enfermedad. El germen 
puede conservarse y transmitirse 
por focos y por el pelo que ha esta 
do en relaciones íntimas con un va 
rioloso. Cuarentena: El período de 
cuarentena debe ser de quince días; 
si al cabo de este tiempo la perso 
na 9.ue ha estado expuesta al con 
tagio no presenta signos de indis 
posición podrá declararse que no 
ha contraído la enfermedad. 

VARICELA.  El período incubato- 
rio de la varicela parece ser algo 
más largo que el de la viruela. 
Usualmente es de 14 días, ,Pero pue 
de ser de 1 dia menos o de 4 ó 5 
días más. La infección puede de 
rivarse de un paciente desde el mo 
mento en que aparece el rash. Un 
convaleciente puede transmitir la 
infección en otros individuos y 
también, probablemente, por me 
dío de los vestidos. 
(Rev. de Cieno. Mécl. de Barcelona.) 

NOTAS GIENTIFICAS 

N uevos medícameutos 
16.Los feuatos de bismuto. 

Agregando una solución de nitrato 
de bismuto á soluciones de fenatos 
alcalinos, se obtienen precipitados 
amarillos ó brunos, insolubles en 
el agua, y que, según el fenol em 
pleado, estan constituídos por el 
fenolbismuto, el metacresolbis 
muto ó el naftolbismuto. 

Los ensayos hechos por el Dr. F. 
Jasenski en individuos sanos y en 
fermos, han demostrado que el 
fenolbismuto, el cresolbismuto y 

el naftolbismuto se descomponen 
en el estómago bajo la influencia 
del jugo gástrico, y en el intestino 
delgado bajo la del jugo pancreá 
tico, por una parte, en fenol, en 
creso! y en naftol y, por otra, en 
bismuto. El fenol y el creso! así se 
parados del bismuto, se absorben 
por completo en el tubo digestivo y 
se eliminan en seguida con la orina 
bajo forma de ácidos sulfoconjuga 
dos ó corn binados con el ácido glí 
curónico. Cuanto al naftol, solo 
una parte de esta substancia pasa 
con la orina, el resto se elimina con 
las materias fecales. En el hom 
bre, casi la totalidad del bismuto 
ingerido (9G. 4 º/0) se arroja con los 
excrementos. 

A pesar de las propiedades tóxi 
cas de los fenoles, el fenolbismuto, 
el cresolbismuto y el naftolbis 
muto administrados al hombre, has 
ta la dosis de 5 gramos por día du 
rante varias semanas sucesivas, no 
han egercido nunca la menor ac 
cióu nociva. Este hecho, análogo 
al que se observa tratándose del . 
ácido fénico del salol, se debe pro 
bablemente á la lenta separación 
de los ferioles del bismuto. 

Los tres fenatos de bismuto han 
dado, á la dosis de 1 á 3 gramos 
por día, excelentes resultados, en 
los catarros agudos y crónicos del 
intestino. También han corregido 
los trastornos gástricos en un caso 
de cáncer del estómago, y conteni 
do la diarrea y los cólicos en dos 
enfermos afectos de cirrosis hepá 
tica. Un caso de rectitis aguda ha 
sido curado después de la adminis 
tración de dos enemas conteniendo 
cada uno 2 gramos de fenol bismu 
to por 60 gramos de agua. 

M. Ja.senski cree que los fenatos 
de bismuto están llamados á f res 
tar importantes servicios en e tra 
tamiento de las enfermedades in 
fecciosas, princifalmente en la 
fiebre tifoidea y e cólera. 

(Smn. méd.) 
17 La nucleiua.M. G. Sée ha 

expuesto di versas consideraciones 
en la Academia de Medicina de 
París acerca de un nuevo medica 
mento, la nucleina. 

La nucleina, llamada así porque 
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se extrae del núcleo de las células 
se encuentra también en otras sus 
tancias, como el líquido del bazo, 
la caseina mal digerida, la llema 
de huevo. etc. Es un protoido fos 
fórico, caraoterizado principalmen 
te por la presencia del ácido fosfó 
rico, lo que desde luego hace com 
prender su importancia. Tiene el 
aspecto de un poi vo incoloro ó ama 
rillento insoluble en frío en el agua 
ó en el alcohol, soluble en los álca 
lis diluí :los y á la larga eu el agua 
hirvienrlo. 

La inyección hipodérmica de nu 
cleina produce fenómenos muy cu 
riosos: la multiplicación de los gló 
bulos blancos, cuyo número llega 
hasta duplicarse, y siendo estos 
glóbulos fagocitos, es decir, des 
tructores de los microbios, so com 
prende la importancia de la nu- 
cleina en la profilaxia y en la cu 
ración de las enfermedades infec 
ciosas. 

M. G. Sée ha descubierto en la 
nucleina otra ·acción aún más im 
portante. Administrada á un indi 
viduo sano, no produce síntomas 
morbosos; pero si se da á un tu 
berculoso, determina una fiebre 
violenta y la aparición de fenóme 
nos locales al nivel de la región 
atacada por los bacilos de Koch. 
La tuberculosis todavía latente, 
puede revelarse también por medio 
ele la nucleina. 

La tuberculina producía también 
el mismo efecto, pero era peligrosa 
y no podía emplearse en el hom 
bre. La nucleiua es inofensiva; los 
accidentes que produce en los tu 
bérculos cesan pronto, y puede uti 
lizarse sin temor en los casos de 
diagnóstico difícil, especialmente 
en los niños que no esputan y en 
los que no puede buscarse el bacilo 
en caso de bronquitis sospechosa. 

M. G. Sée ha obtenido buenos 
resultados do la nucleina en la pul 
mouía, la pleuresía y otras enfer 
medades infecciosas ó infíamato 
rias. 

(Bol. de Méd. naval.) 
Un nuevo salol; el salacetol. 

A la Sociéié Vandoise ele Méde- 
cine, M·. Bourget ha presentado un 

nuevo producto, el sulaceiol, que 
posee, bajo el punto de vista de la 
antisepsis intestinal, todas las pro 
piedades del salol sin tener sus in 
convenientes, representados princi 
palmente por la toxicidad del fe 
nol que entra en la composición de 
esta última substancia. 

El salacetol, compuesto de 75 0/º 
de ácido salicílico y de 25 0/º de 
aceto!, no puede de ninguna mane 
ra llegar á ser tóxico, pues el aceto! 
se elimina rápidamente bajo forma 
de acetona. 

Disuelto en el aceite de ricino (2 
á 3 gramos por 30), el salacetol es 
un medicamento que debe prefe 
rirse para combatir las infecciones 
intestinales: diarreas estivales , 
afeccíones coleriformes, cólera nos 
tras. A la dosis inrlicada, corta 
desde el segundo ó tercer día las 
diarreas infecciosas. M. Bourget 
ha abandonado por completo el 
uso del láudano. 

El salacetol le ha producido igual 
mente buenos resultados en la de 
sinfección de las vías urinarias, así 
como en los casos de reumatismo 
subagudo ó gotoso. El aceite de 
ricino aumenta su eficacia, provo 
can1o una secreción abundante de 
jugos alcalinos, que favorecen la 
disociación del salacetol en sus dos 
principios costituyentes. 

El petróleo en la difteria 
Vuelve al tapete una cuestión de 

monta para la terapéutica moder 
na y, al volver, trae consigo sabro 
sos comentarios que la increduli 
dad de un lado, y la ciega creencia 
de otro saben hacer, si como ex 
traordinario se les presenta el fe 
nómeno, ó el descubrimiento. 

Trátase dela curación de la dif 
toria con el empleo del petróleo y, 
en verdad, que á ser exacto el he 
cho, mucho ganaría la medicina 
y, más que ésta, la humanidad en· 
tera. 

Es pena grande ver el terrihle 
diezmo que la infancia paga á la 
difteria, tanto más, cuanto que la 
muerte epidémica de los pequeñue 
los constituye un atentado crimi 
nal á la paz de las familias, una 
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bomba explosiva colocada por bajo 
de las afecciones más santas. 

Achácase el suceso al Dr. Fla 
haut. médico de uua aldea france 
sa llamada N eu villeChampd'Oi 
sel.y .aseguran las crónicas, que con 
el petróleo está consiguiendo curas 
maravillosas . 

Un cronista dice lo que t1:auscri 
bimos. 

"Habiéndose declarado la difteria en la 
aldea, trató á los treinta primeros enfermos 
con los medicamentos usuales: vomitivos, 
clorato do potasa, cubeba, ácidos fénico, sa 
licílico, cítrico y bórico, sublimudo corrosi 
vo, percloruro de hierro, etc; pero se le 
murieron nueve. Entonces el médico, no 
sabiendo ya qué hacer, y teniendo noticia 
de que en Inglaterra se viene empleando 
con bastante éxito el petróleo como anties 
pasmódico y desinfectante, recurrió á esta 
substancia como remedio desesperado, y sin 
abandonar los tratamientos conocidos. 

Su primer ensayo fué con una ni íla de sie 
te años, cuya garganta, amígdalas, cielo del 
paladar y faringe habían sido invadidos por 
falsas membranas de tal suerte que había 
que considerarla como perdida. 

Desde los primeros toques dados con el 
petróleo las membranas blanqueaban, se 
desprendían, se diluían casi al contacto del 
pincel: por la noche la niña respiraba ya 
más fácilmente y expulsaba más membra 
nas; cinco días después se hallaba, si no en 
mela, fuera de peligro por lo menos." 

El Dr. Flahaut, por su parte, 
afiad e: 

"El tratamiento no presenta dificultades 
ni peligros; daba ó hacía dar los toques ca 
da hora ó cada dos horas, según el grueso 
ele las membranas. Los toques no eran dolo· 
rosos como con el percloruro de hierro ó con 
el ni trato de plata, aun cuando la mucosa 
se hallase ulcerada; al contrario los enter 
mos experimentaban una sensación duJce y 
calmante, desprovista de irritación. Las 
membranas no salían arrancadas, sino que 
se disolvían al contacto con el petróleo. No 
hay más ínconveníente que al uial gusto y 
el olor particular del petróleo, pero duran 
poco ambos y los entermos, tanto niños 
como adultos, no han mostrado repugnan 
cia por este medicamento que les aliviaba. 
El pincel, después de impregnado, debe ser 
sacudido ligeramente para. que no caigan 
gotas en las vias respiratorias, lo cual pro 
duciría accidentes de sofocación." 

Cabe pensar, al menos así lo 
dicta el raciocinio, si en tan prodi 
g iosas curaciones pudo engañarse 
el doctor francés, y creer difteria 
lo que sólo fuera otra enfermedad 
de la garganta. 

A esto se opone que los diagnós 
ticos del médico Flahaut fueron 
confirmados por el Dr. Deshayes, 
médico de epidemias, por el Dr. 
Ballay, Director del Hospital de 
Ruan, y por el Dr. Leref'ait, médi 
co del mismo establecimiento. 

Se añade, como prueba la más 
concluyente, que las membranas 
arrojadas por los eufermos mostra 
rou numerosos bacilos KlebsLoef 
fer al ser estudiadas en análisis 
bacteriológico por el Dr. Hue. 

En este punto las opiniones de 
los especialistas deben hacer luz y 
las estadísticas, con sus datos ve. 
nir á ponernos en el camino de la 
verdad. 

* * * El Dr. Tolosa La tour. autoridad 
competente en las enfermedades 
de la infancia, dió cuenta hace al 
gún tiempo, á la Sociedad Espa- 
ñola de Hiqiene, de un caso curio 
sísimo que en el día se cita como 
una prueba más á favor de las CU· 
raciones por la acción del petróleo. 

"Hace pocos años, habiéndose declarado 
una terrible iuvasión de difteria en una al 
dea inmediata ii Madrid, u11 diatinguidisimo 
médico ele la corte, llamado ñ consulta, qui 
so investigar los orígenes de la epidemia, y 
haciendo preguntas sobre si la difteria an 
tes que á las personas, había atacado ú las 
aves de corral, descubrió que la mortalidad 
de gallinas babia sido excesiva. 

En nuestro corralle elijo una mujer 
han muerto 60; sólo se salvó un gallo muy 
hermoso porque viéndole padecer, la mu 
chacha, para despenarlo, le abrió el pico y 
le vació dentro la alcuza del petróleo, tirán 
dolo después á un montón de estiércol. 

Al día siguiente el gallo estaba sano y 
bueno." 

* * * Si el petróleo es medicamento 
eficaz contra la difteria, no toca 
averiguarlo al cronista: queda tan 
loable tarea para la clínica y la ex 
periencia. 

Debe tenerse en cuenta que el 
aceite mineral ha merecido en 
otras ocasiones, el titulo sarcásti 
co de panacea y, á tal extremo lle· 
varou algunos su influencia bené 
fica, que hasta se creyó curar la 
tisis convirtiendo eu candilejas á 
los enfermos. 

¿8erá una intriga del aceite mi 
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ueral, para extender sus dominios, 
en vista del terreno que la luz eléc 
trica le va qui tan do? 

(Rev. niéd. de Sevilla.) 

Reabsorción de los fibromas 
uterinos 

En la sesión celebrada el 7 dé 
junio por la SOCIEDAD DE ÜBSTE 
'l'RICIA de Londres, M. Albau Do 
ran relató un caso interesante de 
reabsorción de un grueso fibroma 
del útero. 

La enferma, de 40 años de edad, 
fué admitida eu el servicio de Al 
bau Doran en mayo de 18!JO; desde 
tres años antes hcbíase comproba 
do la presencia de un tumor en la 
fosa iliaca izquierda de esta mujer, 
que le ocasiouaba dolores durante 
la marcha. Quince días antes de 
su ingreso al hospital, la enferma 
sufrio una caída y una contusión 
en el tumor; accidente que fué se 
guido de fuertes dolores abdomina 
les y de fiebre. 

El examen de la enferma reveló 
la existencia de una masa muy du 
ra é inmóvil que llenaba la fosa 
ilíaca izquierda y ascendía hasta 
por encima del nivel del ombligo; 
el hocico de tenca encontrábase 
muy cerca del pubis: el cuello ute 
rino estaba casi totalmente englo 
bado en el tumor que descendía 
profundamente en la cavidad pel 
viana detrás de la vagina. Des 
pués de tres semanas de reposo y 
de tratamiento, el tumor se hizo 
móvil. Examinada nuevamente la 
enferma en febrero de 189l, se com 
probó ';!lle el tumor había dismi 
unido a tal punto que á penas tras 
pasaba el reborde del anillo pelvia 
no; además, no se prolongaba ya 
por debajo y detrás del cuello ute 
rino. 

En agosto de 1891 se produjo un 
derrame fétido. Después ha conti 
nuado disminuyendo el volumen 
del tumor. En noviembre de 1892, 
no fué va posible descubrir trazas 
del neoplasma, el útero era perfec 
tamente móvil, y su cavidad me 
día 11 centímetros. 

lVL Doran considera este caso co 
mo un ejemplo de reabsorción de 

un fibroma uterino antes de la me 
nopausa, Aquí, el traumatismo ha 
bía provocado en el tumor un pro 
ceso inflamatorio seguido de reso 
lución y de reabsorción lenta del 
fibroma. El derrame fétido sobre 
venido á la enferma, era, probable 
mente, consecuencia de la ulcera 
ción de un tumor submucoso. 

Hechos análogos de desapari 
ción espontánea de fibromas ute 
rinos,han sido relatados por Rigby, 
Prieger. Playfair, vou lVIosetig 
Moohof y Guéniot. 

Por su parte, M. Doran ha reu 
nido i:37 casos de desaparición es 
pontánea (no siempre completa) 
de fibromas del útero. Sobre este 
número, L3 veces se ha producido 
la reabsorción de los tumores du 
rante el embarazo; en otras 6 en 
fermas, de menos de 45 años de 
edad, procesos inflamatorios ó trau 
matismos parecen haber influido 
para la desaparición de los tumo 
res; estos antecedentes, así como 
el embarazo, faltan en un tercer 
grupo de 10 enfermas igualmente 
de menos de 45 años de edad· en 
fin, en 8 enfermas, de más de 45 
años ó de una edad indetermina 
da, ni el embarazo, ni las flegma 
sías, ni los traumatismos han ejer 
cido la menor influencia para la 
reabsorción de los neoplamas. 

La pretendida relación entre la 
desaparición espontánea de los fi 
bromas uterinos y la menopausa 
está lejos de ser demostrada. Se 
gún Kleinwáohter, estos tumores 
110 cesan generalmente de crecer 
después de la rnenopausa. 

En ciertos casos, sin duda se ha 
brán cometido errores de diagnós 
tico; pero los hechos referidos son 
bastante numerosos para permi 
tir dudar que fibromas uterinos 
voluminosos no puedan á veces 
desaparecer espontáneamente an 
tes de la época de la menopausa. 

Fibroma uterino 
ELIMINACIÓN ESPONTÁNEA POR LA 

PARED ABDOMINAL 
M. J ACOBS ha señalado á la So- 

ciedad belga de Ciruqi«, una cu 
riosa observación de fibroma ute 



rino, que ha sido expulsado espon 
táneamente por la pared abdomi 
nil, 

Se trata de uua mujer cuyos an 
tecedentes son difíciles de conocer, 
pero que tenía probablemente un 
fibroma uterino intraperitoneal 
pediculado; habiendo tenido un 
embarazo, esta mujer experimen 
tó poco tiempo después un dolor 
en la vecindad del ombligo. El do 
lor acornpañóse después de una tu 
mefacción que se inflamó; en se 
guida se esfaceló la piel. y, una vez 
caída la escara, apareció el fibro 
ma y pudo ser extraído después de 
aumentar ligeramente la abertura 
natural. El fibroma tenía el volu 
men rie una cabeza de niño. 

La enferma curó sin ningún ac 
cidente consecutivo. 

M. Jacobs no ha podido encon 
trar en la literatura médica más 
que dos casos análogos: uno es de 
Loir, y el otro de Dumenil. 

(La Reoue médicale.i 

La plperaz lua como disolv.eute de 
los cálculos renales 

El D0CTOR S'l'EWART que ha en 
sayado la piperaziua en tres casos 
de litiasis urinaria, ha obtenido re 
sultaclos muy satisfactorios. 

El primer caso se refiere á una 
mujer de 28 años que sufría desde 
mucho tiempo de cólicos nefríti 
cos. La orina muy ácida, y de un 
peso específico <le 1,028, no conte 
nía ni albúmina ni azúcar, sino nu 
merosos cristales de ácido úrico, 
uratos y cálculos microscópicos 
compuestos de uratos amoniacales. 
El tratamiento alcalino había fra 
casado, lo mismo que la cliuretina 
que hubo do administrarse cuando 
se declaró una hidronefrosis. Ad 
ministrada entonces la pipernzina 
produjo una mejoría notable; la 
híd rouefrosis desapareció progre. 
sivamente, los dolores cesaron y 
mejoró el estado general. 

La piperazina se dió durante dos 
meses ú la dosis diaria de 1 gramo. 

En los otros dos casos análogos 
al precedente, la piperazina produ 
jo el mismo buen efecto. 

iTherapeutic Gazzette.) 

'I'ratamíento del asma poi· la 
estricnina · 

El DR. H. MAYS, profesor <le en 
fermedades del pecho en la poli 
clínica de Philadelphia, trata con 
éxito el asma bróuquico llamado 
esencial, por la administración pro 
longada de la estricnina. 

Hace uso de inyecciones hipodér 
micas en los casos graves, y co 
mienza por una dosis cotidiana de 
2 milígramos de sulfato de estric 
nina, que aumenta progresivamen 
te hasta 6 milígramos y aún más. 

Es útil agregar á la estricnina 
pequeñas dosis (1 décimo de milí 
gramo) de atropina. 

Lo mejor es practicar la inyec 
ción en la noche, teniendo eu con 
sideración que los accesos de asma 
por lo general son nocturnos. 

Al mismo tiempo que las inyec 
cionec hipodérmicas, y para au · 
mentar su efecto, el Dr. Mays ad 
ministra los sellos siguientes: 

Fenacetina .4 gramos 
Sulfato de quinina 2 ,, 
Clorhidrato de amo 

niaco 6 ,, 
Polvo de capsicum 25 ctg s. 
Sulfato de estricnina .. 6 ,, 
Mézclese y divídase en 3:i sellos, 

Para tomar 4 al día. 
En los casos ligeros, pueden 

usarse nada más que los sellos. 
En los casos muy graves y al 

principio del tratamiento, se está 
generalmente obligado para yugu 
lar los accesos asmáticos, á agre 
gará la estricnina empleada por 
la vía hipodérmica y por la boca, 
la morfina y la nitroglicerina en 
inyecciones subcutáneas. 

Finalmente, un reposo tan com 
pleto como sea posible, un régimen 
alimenticio reconstituyen te, el ama 
samiento y la electricidad. podrán 
prestar los mayores servicios. 

Mediante este tratamiento, M. 
Mays, ha obtenido la cu ración, ó 
una mejoría casi equivalente á la 
curación, en casos inveterados de 
asma: uno de ellos databa de vein 
ticinco años. 

Este tratamiento p�rece ser el 
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mismo que desde hace tiempo ha 
preconizado el DR. Rotrssm, ea La 
Médecine hypocle,-miqne. 

Las fuertes Impreslones 
de la 11111dre son eapaces de re 

percutirse en el feto. 
El Doctor LEONIDAS s. BENl'.TES 

TORRES relata en la Gaceta médica 
Ecuatoriana, el si_guiente caso: 

·'En la Sala de Cirugía de muje 
res del Hospital de QLúto, estaba 
una enferma con una úlcera en una 
pierna. y á la sazón embarazada 
como de dos meses próximamente; 
pocos días después ocupó la cama 
inmediata una india con una frac 
tura conminuta de una mano, oca 
sionada por el aplastamiento de un 
derrumbe; la gangrena había inva 
dido el miembro lesionado y tendía 
á progresar hacia el antebrazo, y 
siendo imposible la mejoría de la 
enferma por otros medios, se le 
practicó la amputación en el tercio 
inferior del antebrazo. 

Cada día que se curaba la opera 
da, su vecina la contemplaba, si no 
con no poca repugnancia, con no 
menor atención. Curó el muñón 
quedándole una cicatriz estrellada, 
y en uno ele sus extremos un ma 
melón muy abultado, que servía de 
objeto ele bromas, asegurándole que 
era el dedo pequeño ele la nueva ma 
no que ya empezaba á salirle. Cu 
rados ambos enfermos abandona 
ron el Hospital. 

Seis meses después volvía al Hos 
pital la enferma ele la úlcera, con 
el objeto de dar á luz, como efecti 
vamente sucedió, una niña robusta 
muy bien parecida y conformada; 
pero que carecía ele una mano, á la 
misma altura proporcionalmente 
que la que se le había amputarlo á 
la india. y para que nada faltase al 
parecido, tenía una cicatriz igual 
en el muñón y la eminencia ele que 
ya he hablado antes. 

Este caso despertó la curiosidad 
general. y si no me es infiel la me 
moria, creo que el doctor J. M. P. 
Caamaño costeó ele su peculio, la 
fotografía de la niña. 

En vista del caso descrito, que 
corrobora tantos otros en que abun 

dan los autores, creo firmemente, 
que las fuertes impresiones de la 
madre son capaces de repercutirse 
hasta el feto." 

Sobre la reglnmentnelén de la 
prostituci6n 

En la Revista de Medicina y Ci- 
rugía prúcticas de Madrid, escribe 
el Doctor RAFAELRODRÍ"IUEZ MÉN 
DEZ lo siguiente: 

"A pesar ele que la estadística 
demuestra que la reglamentación 
ele la prostitución es la mejor de 
fensa contra la propagación ele las 
enfermedades venéreas, y sirvan 
ele prueba los trabajos ele Galligo, 
Jeanel, Garin, Rollet, ele veinte 
años atrás, y los muy recientes de 
Tarnowsky sobre Italia, algunos 
gobiernos, en nombre ele la libertad 
indivídual, quitan toda reglamen 
tación y dejan libre á la prostitu 
ción. Tal hacen hoy Inglaterra é 
Italia. 

Semejante conducta ha produci 
do algunos trabajos, entre ellos el 
notable ele Tarnowsky, antes men 
cionado, que ha aparecido en el úl 
timo número del año precedente ele 
la Gaz. heb. ele Mecl. et de cu«, 
al cual ha seguido (7 de enero de 
1893) una carta de Servier, muy 
digna ele tenerse en cuenta. 

Para Servier, la prostituta es una 
mujer, y en este concepto puede 
pedir sn libertad individual; pero 
es además una comerciante, desde 
cuyo punto ele vista debe ser vigi 
lada por la administración. Hay 
inspectores que vigí lan los alimen 
tos en nombre del Estado, y nadie 
los repugna; ¿por qué se han ele re 

·pugnar los que vigilan otras provi- 
siones de nuestra vida animal? La 
mujer que se vende, debe ser some 
tida á inspección como otra mer 
cancía cualquiera, Así resuelve 
Servier la cuestión, y no le falta 
seguramente buen sentido; pero no 
está en lo cierto, en mi sentir. 
cuando dice que la prostituta que 
no comercia no debe ser vigilada: 
ésta como aquélla, ha. de ser some 
tida á la .inspección y aún á la pro 
hibición ele su reqalo, por igual ra 
zón que se inspecciona y prohibe el 
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regalo ele alimentos nocivos, sofis 
ticados, y aún hay derecho á con 
ceptuarlo como delito. Sea, pues, 
una traficante, una Manon Les 
caut, ó sea una dadivosa, una Me 
salina, la mujer que se vende ó que 
se entrega públicamente, debe ser 
reglamentada. 

Perversión sexual extraordinaria 
El DR. PAUL GARNIER ha presen 

tarlo una comunicación á la Socie 
dad de Médicina legal de París, 
relativa á un individuo de perver 
sión sexual extraordinaria. Este 
sólo aprecia á lag mujeres vestidas 
con ropa de seda cuyo contacto pro 
cura. Sorprendido un día por un 
agente de policía, rozando los ves 
tioos de una dama, fué conducido 
á lugar seguro por sus sospecho 
sas maniobras. Entonces se llegó 
á saber que se trataba de un dege 
nerado, hijo de un alcohólico y de 
una madre nerviosa. 

"Todas las noches, asegura, en 
el momento de acostarse, viste un 
enaguas de seda y se lo desliza por 
todo el cuerpo .... " Así vestido de 
seda, es feliz, sus sentidos se avi 
van! "Mi enaguas, dice, me prod u 
ce más efecto que la más bella mu 
jer del mundo. ' 

El tribunal puso en libertad al 
acusado. 

PRESCRIPCIONES y FORMULAS 

3GTRATA�IIENTO JlE LAS HEYO· 
RROIDE . 
Engle 

Extracto tebaico .... Ogr. I 5 cent. 
Extracto de belladona O,, 05 ,, 
Clorhidrato de quini 

na 1,, 50 ,, 
Aristol 4,, 
Manteca de cacao y 

cera blanca c. s 
H. seis supositorios. 
Introdúzcase 1111 supositorio ma 

ñana y noche, después de haberse 
aplicado cada vez un enema de agua 
fría que se retiene durante algún 
tiempo. 

Pomada de óxido de 
zin benzoinada...... 30 gram. 

Bálsamo del Perú. . . . . 4 ,, 
J\f.Sirviéndose del dedo, intro 

dúzcase un poco de esta pomada en 
el recto después de cada defeca 
ción. 

Además, prescríbase al enfermo, 
como purgante, la mezcla siguinte: 
Flor de azufre } áá 
Bitartrato de potasa 30 gram. 

M.Para tomar una ó dos cucha 
radas ele las de café en un vaso de 
agua, dos ó tres veces por día. 

37POCIÓN CONTRA EL JlEf,IRIUM 
'fREYENS. 

JJ[. vuu-a. 
Antipirina.... . . . . . . . 4 gram. 
Bromuro de potasio... G ,, 
Agua de lechuga..... 125 ,, 
Jara be de cloral. . . . . . 30 ,, 

111.Para tomar una cucharada 
cada hora hasta obtener un efecto 
hipnótico. 

38MIXTU!tA CONTRA LAS FARINGI· 
TIS DOLOROSAS. 

Fletcher Ingals. 
Sulfato de morfina Ogr. :W cent. 
Aci�o fénico } áá 2 grarn' Tanino . 
Glicerina.: ¡ áá 15 gram. Agua destilada í 

M.Para embrocaciones en la 
garganta. 

39POMADA CONTRA EL INTERTRIGO 
Y ECZEMA AGUDO. 

JJf. Wende. 
Acido canfórico.... . .. 2 grnm. 
Subnitrato de bismuto.\ 
Carbonato de zinc ..... 
Polvos de almidón.... áá .J, ,, 
Vaselina 1 

Lanolina anhidra J 
111.Uso externo. 

40FÓRUULA PARA EVITAR [,OS PE· 
LIGROS DEL EMPLEO TÓPICO DE LA 
COCAÍNA. 

Gluck. 
El autor dice que si se emplea: 

" 
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Acido fénico puro 

líquido............. 5 gotas 
Agua destilada 10 gram. 

y una vez bien disuelto se añade: 
Clorhidrato de coca 

ína................ 1 50 centíg 
se puede impunemente ernba- 

durnar las superficies, (ojos, larin 
ge, cavidades nasofaríngeas, oído,1 
pues no se observa fenómenos tóxi 
cos. Cree gue el ácido fénico impide 
la absorción de la cocaína, determi· 
naudo una escara muy delgada so 
bre la mucosa. 

BIBLIOGRAFIA 

Tratado elemental y práctico 
de Patología y 

Clrugta ginecológicas 

Por M. M. PONTE, antiguo rec 
tor y cater!rático de obstetricia de 
la Universidad Central ae Vene· 
zuela, etc., etc.EI primer volu 
men consta de 475 paginas en 8. º, 
-Cumzao.-Imp. de la Lih. de A. 
Bethencourt é hijos, año de 1893. 

Hemos recibido el primer volu 
men de esta obra, ni cual consta 
de tres partes: I." Enfermedades 
de lori órgauos genitales externos 
de la mujer; 2.• Enfermedades de 
la vagina; y 3 • Enfermedades de 
la uretra, cada una de las cnales 
es tratada con vastisirna erudición 
y extensión suficiente, claridad y 
método notables, que hacen del 
volumen que nos ocupa. una Obra 
verdaderamente didáctica, llama 
da á prestar importantes servicios. 

La Anoxihemia barométrica. 
Medios fisiológicos que ayudan al 
hombre á contrarrestar la acción 
ele la atmósfera rarificada de las 
alturas,La tuberculosis en las al· 
turas.  Estudio practicado en el 
Instituto médico Nacional por el 
Doctor DANIEL VERGARA LOPE. 
Un volumen en 8° de UJ páginas 
con láminas intercaladas en el tex 
to, tres cuadros é índices respectí 
vos.-Méjico, oficina tipográfica ele 

la Secretaría de Fomento, calle de 
San Andrés, N. º 15.Año de 1893. 

Esta importante obra, debida á 
los trabajos incesantes de uno de 
los médicos más ilustrados de Mé 
jico, el doctor Vergara Lope, pa 
tentiza el estado actual ele la cues 
tión en punto á anoxihemia baro· 
métrica; tema estudiado en un 
principio por el doctor J ourdanet y 
defendido por Paul Bert, y cuyo de 
sarrollo actual se debe á los traba 
jos emprendidos casi simultánea 
mente por los doctores Viault (ele 
Burdeos) y Vergara Lope (de Mé 
jico). 

Para que nuestros lectores pue 
dan estar al corriente de las ideas 
emitidas por el autor en la obra 
que nos ocupa, transcribimos ínte 
gras las conclusiones de dicho tra 
bajo: 

l.La anoxihemia barométrica no existe: 
n.-Prn·que el cálculo n1111ié1·ico que 

si1·1;ió á Jom·dm,et para funda»: s11 teo- 
·ría, parte de nna premisa supuesta é 
inexacta: "QUE EL NÚMERO MEDIO DE 
RESPIRACIONES EN MÉJICO ES DE 16," 
siendo en 1·ealülad de 2!J. 

h.-Poi·que otros datos que Jourd« 
-net consideró co1no com .. p1·ol>ante.{f ele su. 
teoría son convpletameuie inexa�tos, J?0.1' 
ejemplo: los que se refieren al v1.g01· fu,- 
co é i1lteleotttal de los habitantes del Va- 
lle de llfé.'Vico, á la ,·esistencia física de 
los ani11wles del mismo Valle, á la colo- 
,·ación propia ele la s<mg,.e, etc. 

c.-Po,·que los experimentos Iieclioe 
poi· Paul Bert en el Laboratorio de la 
So1·bo1111e, no son propi cios pctm demo.s- 
trar la. acción del 1nedio nl1n.0.�férico, 
tal como obm som·e los HAJIITANTES de 
las e,ltitiides; p!Les e.,tablece la comp11- 
'l'ación con el ho111ln;e y los animale« 
. .\CLIMATADOS I• N LOS NIVELES INFEHIO 
RES, 11 sometidos á 11.na rJ,ep1·esión que se 
efectiui en el Laboratorio, BRUSCAAIICN· 
TE y dtwante un corto espacio ele tiempo, 

<1.-Porque las observaciones y ea:pe· 
rilnentos uerificados po,. los Sres. Profe· 
sores: Viault, A. L. Herrera, P. Reg· 
,ia,·d, A. 1lfiintz, L. Coindet y los. que 
'lne son propios, deniuestru.n que existen. 
faeiores eficaces de compensación, 9ue 
contra,·,·es/an la poca tension. clel 01t..,,ge- 
no en lci at niósf,�ra de las altitiides. 

II.- Existen factores ele compensación 
que se oponen victoriosamente al enrareci 
miento del aire, cuando éste obra ele una. 
mane,·a coiistante y por un espacio ele tiem 
po SUFICIENTE para que se puedan verificar · 
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en los organismos del hombre y de los ani- 
males modificaciones fisiológicas adecuadas 
para este fin. 

Estas modificaciones consisten en: 
a..-El aumento del nímiero de respi- 

1·aciones y de pulsaciones. 
b.-El aumento de la capacidad aérea 

pulmonm·, demost-rada pori=o', El es 
pfrómet,·o:-b'. Et aitmento de la eir- 
cunfereneia tordcica:-c'. El airmiento 
de la longit1td del esterninu=d', El au- 
mento de la e:i;cit,1·sión torácica. 

c.-El aumento del ní,mero de glóbu- 
los rojos y de glúbttlos blancos, y en ge- 

.neral de los elementos jig1,rados ele la 
sang1·e. 

III.El grado de estas modificaciones Es- 
TÁ sm�CPRE EN RAZÓN [NVERSA. DE LA. PRE- 
SIÓN: todas ellas aumentan á proporción 
que el hombre y los animales se elevan so 
bre el nivel del Océano. Esta ley rige nece 
sariamente la aclimatación en las altitudes 
y es universal para los habitantes de todos 
estos países. 

Se encuentra demostrada por la compara 
ción de los promedios obtenidos entre las 
observaciones que he recogido, con las co- 
rrespondientes que señalan los tlsiologistas 
franceses; siendo la relación que hay entre 
unos y otros, la. misma que entre las presio 
nes barométricas de México y de París .Es 
to es más notable en lo que se refiere á la 
cifra de glóbulos rojos; pues la media obte 
nida entre las numeraciones practicadas en 
hombres sanos habitantes de Morococha. 
(Viault, 7.800,000 p. mm. cúb.),eu México 
(Vergara Lope, 6. 700,000}y en la media da 
París (Hayem, 5.000,000) hay la misma re 
lación que entre las presiones barométricas 
de estas di versas localidades. 

IV .Existen además de estos factores, 
otros dos que coadyuvan al mismo fin, y 
que son propios del clima de las altitudes. 
Ambos son excitantes ele la acti vidad nutrí- 
i va, sobre todo el segundo. Consisten: 

1.• En el descenso g,·adual ele la tem- 
peratura; siempre 9..ue este descenso no 
pctse de ciertos límites. 

s. 0 En la mayor intensidad ele la luz, 
en los países ·11uiy elevados. 

V.Además del estudio teórico de los fac 
tores de csmpensacíón, hay observaciones 
que comprueban en la práctica, de una ma 
nera evidente, que se verifica esta compen 
sación. 

Estas observaciones demuestran: 
n.-El aumento de la prcporciow de 

hemoqobtina ( Viattlt, Ve,·ga,·a Lope). 
h.-El aumento de la capaddad res 

piratoria de lci sangre(I) (Viault ,Miintz, 
Regnanl). 

(1) Consecuencia inmediata. del aumento en la pro- 
porción de hemoglolJina y cle.l uümero de bemutee. 

c.-El cnrniento de la densidad. clel 
fluulo sangwineo, de la cant'idad de ma- 
terias fijas, y ele la proporcion. de fierro 
contenido en el mismo líqwido (!l:! üntz) . 

VI.El vigor físico de los habitantes del 
Va.lle de México, á juzgar por los datos que 
he recogido, es sensiblemente el mismo que 
el de los individuos observados por Chassag 
ne y Dally. Este vigor puede llegar á ser 
considerable, corno se ve en nuestros indí 
genas y en los "Bod" (fuertes) habitantes 
del Tibet. 

VII.La. aclimatación del hombre y de 
los animales, en las alturas, cuya baja tem 
peratura no sea aún incompatible con la vi 
da, puede verificarse de una manera com 
pleta; siempre que el cambio de altura del 
sér que se intenta aclimatar sea gradual, y 
su organismo se encuentre en las condicio 
nes iudispensables para que sean posibles 
las modlffcacíonoa anatómicas y fisiológicas 
que hemos enumerado. 

VIII.Ln desaparición gradual de la tu 
berculosis en las altitudes, es debida partí- 
cularrnente, ó. la destrucción del germen pa 
tógeno (bacilo de Koch) bajo la influencia 
de la mayor intensidad do la luz, y del des 
censo de la temperatura. 

IX.La. acción benéfica del clima de las 
altitudes sobre los entermos de tuberculosis 
depende de varias causas. 

Que son: 
n.-Ext.-ínsecc<.�:-a.' .Accióii de la luz 

,obre la nufrición del organis-mo.-b.' 
Acción timiconutrit iva del frio mode,·a- 
do.c.' Variaciones barométricas 1nuy 
poco considerables con ,·elación á las 
que son propia s de la s esiaciou es ,na1·i- 
tisua». Su acc-ión be11éflca es directa so 
b1·e las hemoptisis de los tuberculosos 
pulmonares. 

b.-Iutrhiseccui:-a..' Au111ento ele los 
hemate» y de los glóbulos blanco, (fa- 
gositosis).b.' Amnento ele la capaci- 
dacl respiratoria pul111.ona1·. 

X.Deben establecerse en las altitudes 
que presenten las condiciones climáticas ¡,e 
nerales más propicias, sanatorios especia 
les, dedicados para el alivio y curación de 
los anémicos, neurosténícos, tuberculosos, 
y en genera 1 todos aquellos enfermos, en 
quienes la hipoglobulia. tenga una iufluencia 
notable sobre la marcha de la enfermedad. 

Réstanos ahora enviar un respe 
tuoso saludo al doctor Vergara Lo 
pe, quien con un talento y una per 
severancia que honran á él y á su 
país, ha llevado á cabo una obra 
que de mucho ha de servir á los in 
tereses de la ciencia en general y 
á la medicina en particular. 
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Enteroplexis 
POR EL DR. A, RAMAUGÉ. 

Memoria presentada al jurado 
del Concurso Iuternacional Sud 
Americano de Medicina, reunido 
en la ciudad de Buenos Aires por 
iniciativa del Círculo Médico Ar 
gentino.Un volumen en s. 0 de 41! 
páginas.  Buenos Afres, 1893.- 
Imprenta de Jacobo Penser. 

En esta memoriaque ha mereci 
do el premio concedido por nues 
tro gobierno, consistente en una 
medalla de oroprincipia el autor 
manifestando la utilidad del méto 
do de coaptación intestinal que ha 
ideado, y al que ha rlenominado 
enieroplexis, para distinguirlo de 
la enterorrafia. 

Al aparato que ha inventado pa 
ra la coaptación del intestino, le 
da el nombre de enteroplexo. El pri 
mero que usó fué de aluminio; pe 
ro esta substancia la ha substitui 
do después por el hueso decalcifi 
cado, que se absorbe en el mismo 
intestino, haciendo así más venta· 
joso el empleo del enteroplexo. 

Sería demás enumerar los valio 
sos argumentos que emite el autor, 
y los que á nosotros se nos ocurre, 
en pro de su procedimiento. Las 
conclusiones de su memoria son 
las siguientes: 

1. 0 Que las suturas circulares del intestino 
son clifíciles ele practicar conveniente 
mente, y requieren un tiempo demasia 
do largo que redunda en perjuicio del 
operado. 

2.0 Que en las operaciones ya lar�as, la en 
terorrafía es un acto operatorío que ex 
pone á serias pruebas la resistencia, tan 
to del operado como la del operador. 

8. • Que laenteroplexis es un método de coap 
tación intestinal sencillo, fácil, seguro 
y rápido, y que está al alcance de los 
menos avezados en la cirugía. 

4.0 Que los principios eu qne estl\ fundado 
lo hace susceptible de múltiples aplica 
ciones en la cirugía gastrointestinal, 

5.0 Que en los tres ensayos que hemos prac 
ticado, dos fueron de un resultado ex 
plendente, y el otro fracasó en parte 
por causas age.nas á los principios en 
que se basa el método. 

6. 0 Que dados los resultados brillantes obte 
nidos por la enteroplexis y los perfeccio 
namientos de que el método podrá re 

  cibir más adelante y después de nuevos 
ensayos, auguramos que en un porvenir 
no muy lejano, la enteroplexís hará ex 
cluir de la cirugía gastrointestinal la 
aguja y el hilo, en la mayoría de los ca 
eos. 

7.0 Que las iutervenciones de alta cirugía 
en la parte subdíafragmática del tubo 
digestivo, encierra un pronóstico aún 
muy sombrío, á pesar del inmenso pro 
greso de la asepsia y antisepsia quirúr 
gica. Sus estadísticas resumidas, dan 
en general una mortalidad alrededor 
de 70 P8 en los operados;estas son 
causas bien determinadas y evidentes 
para que, cualquier esfuerzo que se hn 
ga con el fin plausible de aminorarla , 
sea digno ele consideración y análisis 
cien tilico. 

La Redacción de "La Crónica 
Médica" felicita al Dr. Ramaugé, 
no sólo por su invento, qne acredi 
ta conocimiento profundo y dete 
nido estudio del proceso patológi 
co que trata de curar, sino acle 
más por los merecidos honores de 
que ha sido objeto; y al folicitarle 
hace votos por la generalización 
del empleo del enteroplexo, 

The clinical valne of repeated 
careful correction of manifest re 
fractivo error in plastíc iritis, por 
CHARLES A. ÜLIVER de Filadelfia. 
Un volumen en 8° ele 12 páginas. 
=Tomadc de la American Oph thal 
mological Society Transactions, 
l S!J2. 

En esta obra el autor sostiene lo 
siguiente: 

l. 0 En todos los casos de iritis, especial 
mente en la iritis plástica, instilaciones gru- 
duadas de midriátioo deberían emplearse, 
aún después de una dilatación máxima de 
la pupila, á causa de la presencia de altera 
ciones inflamat.orias del tractus uveal que se 
maniflestau por espasmos ciliares. La du 
ración y gravedad ele estos síntomas pueden 
er determinados exactamente por repetidas 

medidn.s de la refracción; 
2.• Aunque el oftalmómeti:o nos revele 

en estos casos la existencia de cambios ex 
traordinarios en la curbadura corneana, los 
resultados obtenidos por la optoruetria nos 
demuestranque la razón principal ele las os 
cilaciones de la acomodación estriba en el 
espasmo acomodativo, consecuencia de la 
irritación ciliar; 

8.0 En casi todos los casos de iritis, In· 
irritación ciliar puede ser considerablemen 
te abreviada por la aplicación juiciosa ele 
1m midriático poderoso; su dosage debe ser 
reglado según el grado manifiesto del error 
de refracción, determinado en cada época; 
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4.0 En algunos casos poco numerosos, 
especialmente en los de un carácter muy 
pronunciado y muy tenaz, los grados supe 
riores de error de I efraccióu parecen persis 
tir con poca variación durante el acmé del 
ataque, á pesar del tratamiento local y ge 
neral; 

5. • En algunos casos raros de iritis inci 
piente, en los cuales el espasmo del múscu 
lo ciliar se manifiesta por síntomas directos 
y por una contracción persistente efe la pu 
pila, el tratamiento enérgico produce gene 
ralmente una relajación súbita del músculo 
ciliar, la cual se manifiesta por una pronta 
disminución de la rofracción; y 

6. 0 La medida sistemática ciel error ma 
nifiesto ele refracción durante los ataques 
de iritis, es de gran valor en el tratamiento 
ele esta afección. Permite instituir un pro 
nóstieo cierto en las diferentes épocas de la 
enfermedad y abreviar la duración de ella 
mediante un tratamiento racional, dándo 
nos á la vez los medios de evitar, dentro de 
los límitss de lo posible, las alteraciones per 
rnanentes del órgano más importante y más 
vulnerable del ojo. 

CRONICA 

Ye red icto del J n rado 1fol Con 
curso SudAmericano de 111 edteí 
ua.Va en seguida el Veredito del 
Jurado del Concurso SudArneri 
cano de Medicina, celebrado por el 
Círculo llfédico Argentino, para so 
lemnizar el 4. 0 centenario del des 
cubrimiento de América. 

Los trabajos presentados han si· 
do 24, pero sólo 11 han sido pre 
miarlos, pues según declara el Ju 
rado en su nota 1i. la asociacióu, 
"los demás han sirio considerados 
desprovistos de mérito cientifico y 
por consiguiente no han alcanza 
do recompensa los nobles esfuer 
zos de sus autores." 

Hé aquí el VEREnTCTO: 
El Jurado riel Concurso Sud 

Americano deMedicinu, que el Cír 
culo Médico Argentino celebra con 
el propósito de solemnizar el 4. 0 

centenario del descubrimiento de 
América reunido en sesión los 
días 2& de abril y l.º de mayo, pa 
ra juzgar .el mérito de los trabajos 
presentados y hacer la adjudica 
ción ele ios premios; después de un 
min ucioso examen de los trabajos 
y memorias presentados al certá 
men. y oídos los informes de las 
distintas comisiones sobre el valor 

científico de cada uno de ellos, re 
suelve: 

Art. l.º Respecto á los de la sec 
ción de anatomía patológica, his 
tología. piezas histológicas: 

a) Declarar que el titulado "Con 
tribución al estudio bacteriológico 
del beriberi" (sin lema), es acree 
dor al premio del gobierno de la 
República Oriental del Uruguay 
(medalla ele oro), por su originali 
dad; pero no tiene atribuciou para 
adjudicárselo, por cuanto carece 
de la condición de ser inédito que 
el reglamento exige, pues los mis 
mos artículos han sido publicados 
por Leopold en la revista Berliner 
Klinische Wuchenscliift número 
40189i. 

b) Adjudicará la "Histología del 
esputo" (cortes) que lleva el loma 
"La ciencia es la autoridad toma 
da de la verdad" ( V. Rugo), me 
dalla de cobre; por cuanto exi. ten 
entre las preparaciones que pre 
senta el autor, algunas muy bien 
hechas y que son verdaderamente 
demostrativas, revelando dedica 
ción de su parte. 

Art. 2. o En cuanto á los traba 
jos de la sección patología interna, 
clínica médica, enfermedades ele 
niños: 

a) Adjudicará la memoria titu 
lada "El neumococus y sus deter 
minaciones pulmonares" que lleva 
el lema "Plus occidit aer quarn 
glaLlius", diploma, por ser una re 
copilación bastante completa, con 
teniendo algunas observaciones 
personales y que revelan en el au 
tor competencia y conocimiento 
profundo de la materia que trata. 

Art, 3. 0 De los trabajos presen 
tados á la sección patología exter 
na, clínica quirúrgica, medicina 
operatoria. aparatos: 

a) Se adjudica á "E11teroplexis" 
que lleva por lema "Plus essere 
quam videre", el premio del go 
bierno de la República del Perú 
(medalla ele oro), por cuanto el au 
tor con su invento realiza un gran 
progreso en cirugía. 

b) Acordar á la memoria "La 
resección tarso tibia!", que lleva el 
lema "Broken down", medalla de 
plata, por ser el conjunto del pro 
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ceclimiento operatorio que describe 
propio del autor, y facilita más 
que cualquier otro la extracción 
del astrágalo sin interesar órganos 
importantes. 

e) Adjudicar á la memoria "Con 
tribución al estudio y tratamien 
to de las luxaciones del astrágalo" 
que lleva el lema "Non anticipatió 
SP.d descriptio et interpretatio na 
turas", diploma por cuanto desa 
rrolla bien el tema qne trata, sin 
que sea una novedad científíca. 

Art. 4. º De las memorias presen 
tadas á la sección higiene, demo 
grafía, epidemiología, geografía 
médica: 

a) Se adjudica á la de "Climato 
logía médica y fiebre tifóidea en 
la República Argentina y principa 
les ciudades ele América," que lle 
va el lema "Patria y Ciencia," el 
premio del señor Intendente mu 
nicipal de la ciudad de Buenos Ai 
res (medalla de oro,) por conside 
rar que es una obra de mucho mé 
rito por su originalidad, la suma 
<le labor que representa, la exten 
sión de los temas que abarca y su 
carácter eminentemente nacional 
á fo vez que americano. 

b) Se adjudica á la memoria ti 
tulada "El quiste hidatídico en la 
República Argentina," que lleva el 
lema "Partout la vie est daos la 
vie, et partout la vie dévore la 
vie," medalla de plata, por recono 
cérsele alguna originalidad y reu 
nir muchos datos importantes so 
bre la etiología, historia y distri 
bución del quiste en la República 
Argentina. . 

Art. 5. 0 De las memorias presen 
tadas á la sección enfermedades 
nerviosas y mentales, historia de 
la medicina: 

a) Acordará la "Contribución al 
estudio clínico de la neurastenia." 
que tiene el lema "Labor omnia 
viucit,'' diploma, por ser una reco 
pilación bastante completa., acom 
pañada de algunas observaciones 
personales que descubren en el au 
tor conocimiento profundo del pun 
to que trata. 

Art. 6. º De los trabajos de la 
sección anatomía, fisiología, pre 
paraciones anatómicas: 

a) Adjudicar á las preparacio 
nen anatómicas "Topografía del 
encéfalo,'' con el lema '·Res iudi 
cata pro veritate habetur." diplo 
ma, por revelar cierta preparación 
<le parte del autor, y como un estí 
mulo. 

Art, 7.0 En cuanto á los dos tra 
bajos admitidos fuera de concurse, 
el Jurado, en virtud de la resolu 
ción de la Comisión Directiva de 
fecha 4 de abril próximo pasado, 
y usando de la facultad que le con 
fiere el artículo 5. º del reglamento 
de concurso, para adjudicar los 
premios de una sección cuando no 
hubiesen sido acordados á los tra 
bajos de otra y crear nuevos cuan 
do éstos fuesen insuficientes: 

a) Adjudicar al aparato de ciru 
gía denominado "Ooprolitotritor," 
que lleva el lema "Abnegatio est 
virtus," el premio del gobierno rle 
la provincia de Tucuman (medalla 
de oro) de la sección anatomía, fi 
siologia, etc., que no ha sido acor 
dado, por tratarse de un instru 
mento de cirugía de una utilidad 
práctica y por la originalidad del 
invento. 

a) Se adjudica al traba.jo consis 
tente en varias preparaciones ana 
tómicas del órgano del oído, con el 
loma "Excelsior telephonus,'' la 
medalla de plata de la misma sec 
ción de anatomía, que no ha sido 
discernido,por cuanto presenta 
cortes del aparato auditivo com 
pletamente nuevos y hechos con 
maestría y habilidad. 

Eu Buenos Aires, á primero ele 
mayo de mil ochocieutos noventa. 
y tres.ENRIQUE E. D��L ARCA 
Eductl'dO Obejero-J. B. Señorans 
-P. N. Aratu-Luís G'iie111es-Fa- 
cundo 'l.'. Larquia=Juiio Méndez 
-G. N. Chaves-Emilio R. Coni- 
Ignacio Pirouono . 

.A. E. A.more/ti, 
Secretario. 

La Comisión Directiva del Cír 
culo Médico Argentino, en vista 
del anterior veredicto, procedió en 
sesión de 5 del corriente, de acuer 
do con el reglamento, á abrir los 
sobres que corresponden á los tra 
eajos premiados y proclamó el si 
guiente 'resultado: 
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Al Dr . Adalberto Ramaugé, me 

dalla de oro del gobierno del Perú, 
por SLl me noria sobre "Entero 
plexis." 

Al Dr. Samuel Gache, medalla 
de oro del señor Intendente muni 
ci pal de Buenos Aires, por su obra 
"Climatología médica y fiebre ti 
fóidea en la República Argentina 
y principales ciudades de América. 

Al Dr. César Milone, medalla de 
oro del gobierno de Tucumán por 
su aparto denominado "Coprolito 
tritor." 

Al mismo Dr. Miloue, medalla. 
de plata, de la. sección anatomía, 
por .sus preparaciones anatómicas 
del órgano riel oído. • 

Al Dr. Diógenes Decoud, meda 
lla de plata de la sección de ciru 
gía, por su memoria titulada "La 
resección tarsotibial." 

Al Dr. Alfonso Masi, medalla de 
plata de la sección de hig iens, por 
su memoria "El quiste hidatídico 
en la República Argentina." 

Al Sr. Sil vio Tatti, medalla de 
cobre de la sección histología, por 
sus preparaciones histológicas (cor 
tes) riel esputo. 

Al Dr. Gregorio Araoz A!faro, 
diploma por su memoria "El neu 

. mococus y sus determinaciones 
pulmonares." 

Al Dr. Alberto Albertí, diploma 
por su "Contribución al estudio y 
tratamiento de las luxaciones del 
astrágalo." 

Al Dr. Sebastián Alfonso Leáo, 
médico residente en Porto Alegre, 
rliploma por su memoria "Uon tri 
bución al estudio clínico de la ueu 
rasthenia. 

Al Sr. Francisco T. Llobet, di 
ploma por sus preparaciones ana 
tómicas " Topografía del encé 
falo." 

Buenos Aires, mayo de 1803. 

Sociedad médica "Unión Fer 
1rnndina".El 13 del corriente tu 
vo lugar la renovación de la Junta 
Directiva de esta Sociedad. 

La circunstancia de haberse rea 
lizado este acto cuando ya so en 
contraba trabajado en su mayor 
parte el presente número de La 
Crónica Médica, no nos ha permití 

do consignar, junto con el acta de 
dicha sesión, la conceptuosa me 
moria del Presidente cesante, Dr. 
Casimiro Medina, y los importan 
tes trabajos que en ella se dieron 
lectura; reservándonos consignar 
los in extenso en el próximo nú 
mero. 

Médicos de hospital.Los docto 
res José Díez Salazar y Pedro M. 
Galup, han sido nombrados por la 
Sociedad de Beneficencia Pública 
médicos del Hospicio de insanos l 
del Hospital de San Bartolome, 
respectivamente. 

Número de médicos y da farma 
cénticos en Españn.En una obra 
publicada por el distinguido médi 
co titular de Fuentes de Bejar (Sa 
lamanca), don Félix Antigüedad, 
y c.iue lleva el título de Estadística 
médico-farmacéutica general ele 
España, vemos que el número de 
individuos de una y otra profesión 
asciende á 5.177 los farmacéuticos 
y 13.170 los médicos. Según los 
cálculos del autor, corresponden 
por término medio á cada médico 
12!lJ habitantes y á cada farma 
céutico 3.293. 

Gra.duaclos en Prancla.vDuran 
te el año pasado se han graduado 
en Francia ü35 médicos, y en los 
Estados Unidos más de 4000. 

Abortos crimina.les.  El New 
York Medical Record estima en 
80,000 poco más ó menos el núme 
ro de abortos criminales que tie 
nen lugar cada año en NewYork. 

Honorarios ele los cirujanos de 
Inglaterra.  Algunos partícula- 
res de interés profesional se han 
publicado con motivo de un pleito 
de honorarios erstablado ante el 
Tribunal Supremo de Londres. El 
Dr. Keetley. primer cirujano del 
WestLondon Hospital.demandó al 
profesor Banister Fletchor en pago 
de 8 2,000 en concepto de honora 
rios devengados durante la asis 
tencia de su hijo lesionado en el 
desastre del ferrocarril ele Burgos 
ocurrido hace poco tiempo. El pro 
fesor Fletcher eutregó s 500 al Tri 
bunal manifestando que era una 
cantidad adecuada á los servicios 
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prestados. El Dr. Keetley á su vez 
• informó que estimaba en S 150 uu 

día de trabajo suyo, y que no co 
braría menos en Londres; que re 
cibía S 75 al día de una compañía 
<le seguro con la cual estaba rela 
clonado profesionalmente, cada 
vez que asistía á un juicio. El Doc 
tor Cooper, cirujano consultor del 
West Londou Hospital aseguró 
que á su parecer los honorarios· de 
Mr. Keetley eran en extremo mo 
<lerados y que él cobraría S 2,000 
(400 guineas) por un viaje á París 
con un diario de 8 150 á $ 200 mien 
tras estuviese allí; para ir á Bur 
gos cobraría $ 5000 y por traer un 
paciente desde esa ciudad con un 
viaje de tres días cobraría S 2,500. 
En Londres, estima, que una hora 
dedicada á uu sólo paciente vale 
8 40. Otroscirujanos hicieron igua 

_ les declaraciones y el Tribunal fa 
lló que Mr. Keetley debía cobrar 
8 1, 750. 

Se suplica la autOJJSia.El pro 
fesor Gazet, de Lion , habiendo 
asistido y curado á un hombre de 
un aneurisma arterio venoso de 
la carótida interna y seno caver 
noso, y deseando que se comproba 
se el feliz resultado obtenido des 
pués de la muerte, abonó al pacien 
te cierta cantidad para que graba 
se con el tatuaje Robre su brazo la 
siguiente inscripción: 

"Aneurisma arterioveíneuse du 
sin us caverneuse guérí ; priére d'au 
topsie." 

Pensam iento.Cuan,lo tengais 
necesidad de dirigiros á 1111 indivi 
duo, tratad de escoger bien el mo 
mento. Si es dispéptico 110 lo mo 
lasteis á la hora de la comida; si es 
neurópata esperad á que el tiempo 
esté sereno. Si se trata de una m u 
jer, oh! entonces multiplican las 
precauciones, pues el carácter cam 
bia día por día, hora por hora. 

La J.utropologia criminal.He 
mos recibido el volumen III de la Bi- 
blioteca Oieuiifico Moderna que lo 
constituye la interesantísima obra 
la Antropología criminal, por el 
doctor Francotte, traducida al cas 
tellano por don Federico Olóriz, Ca 
tedrático de la Universidad de Ma . 

drid, y don Jerónimo Vida, Cate 
drático ele la U ni versidad de Gra 
nada .. No cabe duela alguna. de que 
la aparición del nuevo libro del 
ilustrado profesor de la U ni versi 
dad de Lieja constituye un verda 
dero acontecimiento científico de 
positiva importancia, hoy día en 
que los trabajos de antropología 
criminal han adquirido grandes 
proporciones. Su estudio, no sólo 
es de necesidad absoluta á los mé 
dicos en general, sí que también lo 
es al Magistrado. al Jurisconsulto 

·y aún al Legislador mismo, puesto 
que no silo se encierra en el domi 
nio puramente especulativo sino 
que indudablemente ha de ciar ori 
gen á reformas legislativas y so 
ciales. La extraordinaria acepta 
ción que en Bélgica y en Francia 
ha obtenido esta obra, es precurso 
ra de la que en España y América 
habrá de conseguir. 

Forma un precioso tomo de cer 
ca de 400 páginas, de mucha lectu 
ra y con grabados intercalados en 
el textoPrecio, 4 pesetas. Los 
pedidos á la Administración de la 
Revista de Medicine, y Oiruqio: 
prácticas, Preciados, 33, bajo, Ma 
drid. 

La v.ratique Dermatologique et 
Sy¡¡J11l ig ruph íque des lló!,)íta ux 
de Pnris, Aidemémoire et tormu 
laire, par Je professeur Paul LEFEH'r 
1 vol. in:6 de 2ti8 pages, cartonné. 
3 fr. Ce volume tait partie du Mu· 
1mel du médecin praticien, 

Esta obra, debida á la colabora 
ción de 80 médicos y cirujanos de 
los hospitales de París, contiene 
más de !00 consultas sobre los ca 
sos más nuevos y vartados. 

Ella permite al médico práctico 
recordar lo que ha visto, cu anclo 
era estudiante y asistía á los servi 
cios hospitalarios de París, y man 
tenerse al corriente de los nuevos 
métodos de tratamiento. 

Se halla ele venta en la Librerie 
J.B. Ilailliere et Ftls, ro, rue 
Hautefeuille, París. 

lmpre ta y Librería 
IJALLE Y PIAZ.A. DE SAN PEDRO. 


